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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE POLITICA INDUSTRIAL Y ENERGIA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGIA 
EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-13982/19
 Visto el expediente AT-13982/19, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
Peticionario: PUERTO SOLAR ENERGY, S.L.
Domicilio: C/ Leonardo da Vinci N.º 2, Parque Científico y Tecnológico Cartuja, C.P. 
41092, Sevilla.
Emplazamiento de la instalación: Parcelas 1, 3, 4, 7, 30, 41, 42, 47, 62, 9006 y 9009 
del Polígono 2, y Parcelas 1, 3, 4, 5 y 9010 del Polígono 97; en Jerez de la Frontera.
Término municipal afectado: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO.- Con fecha de 6 de febrero de 2019, la sociedad mercantil 
PUERTO SOLAR ENERGY S.L. (B90343005) solicita Autorización administrativa 
previa y Autorización ambiental unificada para la implantación de la instalación 
de generación de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica denominada 
“PUERTO ENERGY” de 19,5 MW de potencia, ubicada en el término municipal de 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), aportando para ello la documentación preceptiva 
que establece la normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia, 
acreditando capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización 
del proyecto.
 SEGUNDO.- Con fecha de 9 de julio de 2021, la misma sociedad 
mercantil solicita Autorización administrativa previa y Autorización Administrativa de 
Construcción para la implantación de la instalación de generación de energía eléctrica 
mediante tecnología fotovoltaica denominada “PUERTO ENERGY” de 21,40 MW 
de potencia instalada, cuya ubicación se traslada al término municipal de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la 
normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia.
 TERCERO.- Con fecha de 1 de febrero de 2021 y de 27 de abril de 2021, 
el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera informa favorablemente en relación a la 
compatibilidad urbanística del proyecto de la planta solar fotovoltaica y de su línea 
eléctrica de evacuación, respectivamente.
 CUARTO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos 
en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica (en adelante, 
R.D. 1955/2000), así como lo dispuesto en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen 
de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones 
sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten 
compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 
2/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en adelante, 
Decreto 356/2010), se sometió el expediente a información pública, insertándose 
anuncios en:
• BOP de la provincia de Cádiz número 239, de fecha 17 de diciembre de 2021
• BOJA número 4, de fecha 7 de enero de 2022
 no recibiéndose alegaciones en el plazo establecido para ello.
 Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, 
se dio traslado por plazo de treinta días de la solicitud, documentos técnicos y, en 
su caso, de síntesis del Estudio de Impacto Ambiental a la serie de organismos que 
a continuación se enumeran, ya que, según declara el promotor de la instalación, 
pueden verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos presten 
su conformidad u oposición y, en su caso, establezcan el condicionado técnico 
procedente:
• Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
• Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
• Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
• EDISTRIBUCION Redes Digitales, S.L.
• Telefónica, S.A.
• EÓLICO ALIJAR, S.A.
 Desde el punto el punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia 
de que existe conformidad entre los organismos afectados y la peticionaria acorde con 
la documentación aportada durante el procedimiento de tramitación, según obra en el 
expediente de referencia. A los efectos ambientales, las determinaciones y condiciones 
establecidas en el informe vinculante descrito en el apartado quinto de estos antecedentes 
de hecho se incorporarán a la presente autorización.
 QUINTO.- Con fecha de 21 de junio de 2022, la Delegación Territorial 
de Desarrollo Sostenible en Cádiz, en aplicación de los dispuesto en el artículo 30 del 
Decreto 356/2010, emite informe favorable de carácter vinculante de Autorización 
Ambiental Unificada (Expte. AAU/CA/091/21), en el cual se determina a los solos 
efectos ambientales la conveniencia de realizar el proyecto, fijando las condiciones en 
las que debe realizarse, en orden a la protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales. Su texto íntegro se encuentra a disposición de los administrados en la página 
web de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente.
 A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la 
tiene otorgada esta Delegación en virtud de las siguientes disposiciones:
• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. 
• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.
• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Política Industrial y Energía.
• Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
300/2022, de 30 de agosto.
• Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 
simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación 
económica en Andalucía.
• Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se 
delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales 
competentes en materia de energía.
 SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
 TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el 
procedimiento:
• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía.
• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía 
y fomento de las energías renovables en Andalucía.
• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica.
• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica. 
• Instrucción 1/2016 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre la 
tramitación y resolución de los procedimientos de autorización de las Instalaciones de 
Energía Eléctrica competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
• Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía.
• Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
• Instrucción Conjunta 1/2022 de la Secretaría General de Energía de la Consejería De 
Política Industrial y Energía y de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y 
Cambio Climático de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, 
sobre tramitación coordinada de los procedimientos de autorizaciones administrativas 
de las instalaciones de energía eléctrica, competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que se encuentren sometidas a Autorización Ambiental Unificada.
 CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en 
el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; en el Decreto-ley 26/2021, 
de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y 
mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía; y en la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
 Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:
 RESUELVE
 PRIMERO.- CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN a PUERTO 
SOLAR ENERGY S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
 Planta Solar Fotovoltaica “PUERTO ENERGY” de 21,4 MW de potencia 
instalada y 19,5 MW de potencia de evacuación (AT-13982/19) 
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor monofila con 1 
módulo en vertical, con el eje de giro en dirección norte-sur con movimiento de giro 
en dirección este-oeste.
• 46.080 módulos fotovoltaicos de 550 Wp cada uno en condiciones STC, distribuidos 
en series de módulos conectados a 107 inversores tipo string que convierten la corriente 
continua en alterna.
 Centros de Transformación
• 4 centros de transformación (PCS) de 6.500 kVA cada uno que conectan con los 
inversores.
• 107 inversores tipo string de 200 kW de potencia activa nominal cada uno.
 Red de Media Tensión 
• 2 circuitos subterráneos de Media Tensión en anillo de conductores 30 kV de 185 
mm2 que unen los Centros de Transformación.
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Red de Media Tensión desde Centros de transformación hasta SET Colectora 
"INFRAESTRUCTURAS PUERTO DE SANTA MARÍA 220" 30/220KV

Circuito 1:
• Origen:  PCS01

• Final: SET COLECTORA "INFRAESTRUCTURAS PUERTO DE 
SANTA MARÍA 220" 30/220KV

• Tensión:  30 kV
• Categoría:  Tercera (tensión nominal igual o inferior a 30kV y superior a 1kV)
• Longitud:  7.793 m
• Tipo:  En canalización subterránea
• Tipo de cable:  Unipolar tipo RHZ1 (3x1x630) mm2 Al 18/30 kV 

Circuito 2:
• Origen:  PCS03

• Final:  SET COLECTORA "INFRAESTRUCTURAS PUERTO DE 
SANTA MARÍA 220" 30/220KV

• Tensión:  30 kV
• Categoría:  Tercera (tensión nominal igual o inferior a 30kV y superior a 1kV)
• Longitud:  8.723 m
• Tipo:  En canalización subterránea
• Tipo de cable:  Unipolar tipo RHZ1 (3x1x630) mm2 Al 18/30 kV 

 
 Conforme al proyecto técnico: 
• “PLANTA FV y LÍNEA EVACUACIÓN “PUERTO ENERGY” JEREZ DE LA 
FRONTERA (CADIZ)” y Declaración responsable de 17 de junio de 2021.
Técnico titulado competente: Ingeniero Técnico Industrial, D. Francisco Manuel 
Gallego Mulero, colegiado n.º 12.376 en el Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Sevilla.
 Las infraestructuras comunes de evacuación desde la SET Colectora 
"INFRAESTRUCTURAS PUERTO DE SANTA MARÍA 220" 30/220KV, incluida 
ésta, hasta el punto de conexión en la subestación Puerto de Santa María 220 kV no 
son objeto de la presente autorización.
 SEGUNDO.- Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa general de aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según 
se establece en el R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014, debiendo cumplir 
las condiciones que en los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes 
de proceder a la puesta en servicio de la instalación:
 1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Y quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones 
o derechos (de acceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen 
o bien queden igualmente sin efecto.
 2. El periodo de tiempo en el cual está prevista la ejecución de la instalación, 
y su correspondiente puesta en servicio, deberá ajustarse a los plazos establecidos en el 
Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. Las obras deberán realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten 
y autoricen.
 3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras 
a esta Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente 
acta de puesta en servicio, hecho este imprescindible para que la instalación pueda 
entrar en funcionamiento.
 4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, y en particular los 
establecidos por los órganos competentes en materias medio ambiental, urbanística 
y de ordenación del territorio, pudiendo conllevar una modificación de la presente 
resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una autorización de explotación. 
En particular, el titular de la instalación deberá cumplir el condicionado expuesto en el 
INFORME DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA 
PRESENTADA POR PUERTO SOLAR ENERGY, S.L.U., CON CIF B-90343005, 
PARA EL PROYECTO DE “PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA PUERTO 
ENERGY” DE 24,40 MW Y LÍNEA DE EVACUACIÓN SOTERRADA, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ) (EXPEDIENTE: 
AAU/CA/091/21), de fecha 21/06/2022, cuyo contenido íntegro puede consultarse 
en la siguiente dirección: http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/
AAUo/
 Así mismo, dicho proyecto se deberá adecuar al cumplimiento reglamentario 
en la afección de aquellos proyectos que dispongan de autorización administrativa 
previa a fecha de la presente resolución.
 6. La construcción de la instalación deberá ser conforme al proyecto 
autorizado. En caso de requerir modificación del mismo, éste deberá ser presentado 
a esta Delegacion Territorial previamente, para la emisión de la correspondiente 
autorización, conforme al art. 115 del Real Decreto de 1955/2000, de 1 de diciembre.
 7. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.

 8. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen 
sido contemplados expresamente en el proyecto presentado. En tales supuestos, la 
administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización, 
con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las 
disposiciones legales vigentes.
 9. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, así como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados en el 
expediente y a los organismos que hayan sido consultados en los trámites realizados 
en el expediente.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Política Industrial y 
Energía de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. LA DELEGADA TERRITORIAL 
EN CÁDIZ, FIRMADO: INMACULADA OLIVERO CORRAL.         

Nº 39.833

___________________

CONSEJERIA DE POLITICA INDUSTRIAL Y ENERGIA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-15375/22.
 Visto el expediente AT-15375/22, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
- Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. (B-82846817)
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
- Lugar donde se va a establecer la instalación: DISEMINADO VILLANUEVA 131, 
POL. 42, PAR. 33, "VILLANUEVA",
Término municipal afectado: Puerto Real
- Finalidad: Mejorar calidad de suministro de la zona
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Política Industrial y Energía, el Decreto 
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, 
de 30 de agosto, así como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección 
General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos 
directivos territoriales provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
 PROYECTO DE REFORMA DE PT22232 “ZURRAQUE" consistente en 
el desmantelamiento del actual transformador (50 kVA) del centro de transformación 
PT-22232 "ZURRAQUE", para su sustitución, en el cual se instalará:
• 3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
• 1 transformador de 100 kVA de tipo B2.
• Nuevos fusibles APR de MT de protección del transformador de 10 A.
• Forrado de los puentes de baja tensión.

CT Descripción Emplazamiento Tipo Relación 
(V) Composición Potencia 

CT

1 PT-22232 
"ZURRAQUE":

HUSO 29
X(m): 758295; 
Y(m): 4042476

INTEMPERIE 
SOBRE 
POSTE

20.000/400
3 fusibles 
APR + 3 
autoválvulas

TR1: 
100 kVA

 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
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 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención 
por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se 
precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Política Industrial  y 
Energía de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Tres de abril de dos mil veintitrés. LA DELEGADA TERRITORIAL. 
MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL Firmado.

Nº 49.905
___________________

CONSEJERIA DE POLITICA INDUSTRIAL Y ENERGIA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-15376/22
 Visto el expediente AT-15376/22, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
- Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. (B-82846817)
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
-Lugar donde se va a establecer la instalación: POLÍGONO 114, PARCELA 589
Término municipal afectado: Jerez de la Frontera
- Finalidad: Mejora de calidad de suministro de la zona
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Política Industrial y Energía, el Decreto 
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, 
de 30 de agosto, así como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección 
General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos 
directivos territoriales provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 

 PROYECTO DE REFORMA DE AUMENTO DE POTENCIA DEL 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE PT-25321 “PINALETA" 
consistente en el desmantelamiento del actual transformador (50 kVA) del centro de 
transformación PT-25321 "PINALETA", para aumentar la potencia del mismo, en el 
cual se instalará:
• Transformados de 160kVA
• 3 fusibles APR 24kV 200A
• 1 transformador de 160 kVA de tipo B1/B2.

CT Descripción Emplazamiento Tipo Relación 
(V) Composición Potencia 

CT

1 PT-25321 
"PINALETA"

HUSO 29  
X(m): 761952 
Y(m): 4071574

INTEMPERIE 
SOBRE 
POSTE

20.000/400
3 fusibles 
APR + 3 

autoválvulas
TR1: 

160 kVA

 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención por 
parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Política Industrial  y 
Energía de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Tres de abril de dos mil veintitrés. LA DELEGADA TERRITORIAL. 
MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. FIRMADO.

Nº 49.920
___________________

CONSEJERIA DE POLITICA INDUSTRIAL Y ENERGIA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.Expediente: AT-15377/22
 Visto el expediente AT-15377/22, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. (B-82846817)
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
Lugar donde se va a establecer la instalación: POL. 6 PAR. 35 "LA OBSCURIDAD"
Término municipal afectado: Barbate
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro de la zona
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Política Industrial y Energía, el Decreto 
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, 
de 30 de agosto, así como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección 
General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos 
directivos territoriales provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán:
 PROYECTO DE REFORMA DE POSTE DE TRANSFORMACIÓN EN 
INTEMPERIE PT60334 "FUENTE.VIEJO" consistente en el desmantelamiento del 
actual transformador (50 kVA) del centro de transformación PT-60334 "FUENTE.
VIEJO", para su sustitución, en el cual se instalará:
• 3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
• 1 transformador de 100 kVA de tipo B2.
• Nuevos fusibles APR de MT de protección del transformador de 10 A.
• Forrado de los puentes de baja tensión.

CT Descripción Emplazamiento Tipo Relación 
(V) Composición Potencia 

CT

1
PT-60334 
"FUENTE.
VIEJO":

HUSO 30  X(m): 
235775; Y(m): 
4011121

INTEMPERIE 
SOBRE
 POSTE

20.000/400
3 fusibles 
APR + 3 
autoválvulas

TR1:
 100 kVA

 
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la 
presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente 
Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación 
de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial en lo que se refiere al 
mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención por 
parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Política Industrial  y 
Energía de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Tres de abril de dos mil veintitrés. LA DELEGADA TERRITORIAL. 
MARIA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.          Nº 50.068

___________________

CONSEJERIA DE POLITICA INDUSTRIAL Y ENERGIA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-15378/22

 Visto el expediente AT-15378/22, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. (B-82846817)
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
Lugar donde se va a establecer la instalación: EL CAMINO ZARZADILLA 67, POL. 
4, PAR. 67 "LA ZARZADILLA"
Término municipal afectado: Barbate
Finalidad: Mejorar la calidad de suministro de la zona
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Política Industrial y Energía, el Decreto 
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, 
de 30 de agosto, así como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección 
General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos 
directivos territoriales provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
 PROYECTO DE REFORMA DE POSTE DE TRANSFORMACIÓN EN 
INTEMPERIE PT22429 "SAN.AMBROSIO_2" consistente en el desmantelamiento 
del actual transformador (100 kVA) del centro de transformación PT- 22429 "SAN.
AMBROSIO_2", para su sustitución, en el cual se instalará:
• 3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
• 1 transformador de 160 kVA de tipo B2.
• Nuevos fusibles APR de MT de protección del transformador de 16 A.
• Forrado de los puentes de baja tensión.

CT Descripción Emplazamiento Tipo Relación 
(V) Composición Potencia 

CT

1 PT-22429 "SAN.
AMBROSIO_2":

HUSO
30  X(m):
 230819; 
Y(m):4011015

INTEMPERIE 
SOBRE POSTE 20.000/400

3 fusibles
 APR + 3
 autoválvulas

TR1: 
160kVA

 
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la 
presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente 
Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación 
de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial en lo que se refiere al 
mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención por 
parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
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 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Política Industrial  y 
Energía de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Tres de abril de dos mil veintitrés. LA DELEGADA TERRITORIAL. 
MARIA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.          Nº 50.070

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, titular de las 
deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que 
incluye el anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos:
 SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE EL BOSQUE, 1º 
TRIMESTRE DE 2023
 SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE EL GASTOR, 1º 
TRIMESTRE DE 2023 
 SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE BENAOCAZ, 1º 
TRIMESTRE DE 2023
 SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE VILLALUENGA DEL 
ROSARIO, 1º TRIMESTRE DE 2023 
 PLAZOS DE INGRESO: del 17 de Abril hasta el 30 de Junio de 2.023, 
ambos inclusive. 
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, UNICAJA, CAJAMAR.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 a 14:00 horas.  
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de atención 
al público sita en c/ Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 En Olvera, a 14 de Abril de 2023. El Jefe de la Unidad de Recaudación. 
María Remedios Márquez Vílchez. Firmado.

Nº 51.245
___________________

AREA DE DESARROLLO DE LA CIUDADANIA
CONSORCIO INSTITUCION FERIAL DE CADIZ

C-IFECA
EDICTO

 La Junta General del Consorcio Institución Ferial de la Provincia de Cádiz 
C-IFECA, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de abril de 2023, acordó aprobar 
inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2023; así como las Bases de 
Ejecución y la plantilla de personal que en dicho presupuesto se contempla.
 Lo que se hace público de conformidad con lo previsto por el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al objeto de que los 
interesados a que se refiere el artículo 170.1 puedan presentar, en el plazo de los quince 
días hábiles siguientes al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, por las causas que se detallan en el número 2 del anteriormente citado 
artículo, cuantas reclamaciones puedan estimar oportunas a la defensa de sus derechos.
 El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se presentan reclamaciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 169 del 
RDL 2/2004.
 El expediente se encuentra en la sede del Consorcio Institución Ferial de 
la Provincia de Cádiz C-IFECA, sita en la ciudad de Jerez de la Frontera (Cádiz), en el 
Parque González Hontoria, s/n, código postal 11405, y se publicará, en cumplimiento 

de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en la 
siguiente dirección de la página web: https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-
de-informacion-publica?entidadId=1401&seccionId=6 
 Para su examen por los interesados, a que hace referencia el número 1 del 
artículo 170 del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el número 2 del citado 
artículo.
 13/04/23. El Secretario General del Consorcio IFECA. Francisco Javier 
López Fernández. Firmado. El Vicepresidente del Consorcio IFECA. Jaime Armario 
Limón. Firmado.

Nº 51.397
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de ALCALA DEL VALLE, titular de las deudas de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el 
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos:
IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA, ejercicio 2023
TASA RECOGIDA BASURA, 1º y 2º trimestre del ejercicio 2023
 PLAZOS DE INGRESO: del 17 de Abril hasta el 23 de Junio de 2023, 
ambos inclusive. 
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, UNICAJA, CAJAMAR
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 a 14:00 horas.  
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de 
atención al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. En Olvera, a 14 de Abril 
de 2023. El Jefe de la Unidad de Recaudación. María Remedios Márquez Vílchez. 
Firmado.

Nº 51.463
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 19 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los órgano de selección de las 
plazas de personal funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante Resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se 
aprobó la lista definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo 
convocado para cubrir 2 plazas de Técnico/a Grado Medio (Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial) (AEPSA, Oficina Técnica), en régimen de personal laboral fijo, incluidas 
en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal. Mediante dicha Resolución se 
comunicaba que el día, hora y lugar de celebración de la prueba correspondiente se 
publicará en el BOP Cádiz y en la página web de la Corporación, con una antelación 
de 10 días.
 Cuarto.- Mediante Resolución de fecha 14 de julio de 2017, modificada por 
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
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procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento judicial, se dispuso la modificación de las referidas Bases Generales, 
dando nueva redacción a su Base Séptima.
 Quinto.- Mediante Resolución de fecha 29 de diciembre de 2022, se modificó 
la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir 
2 plazas de Técnico/a Grado Medio (Ingeniero/a Técnico/a Industrial) (AEPSA, Oficina 
Técnica), en régimen de personal laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, quedando establecida su composición definitiva en los siguientes 
términos:

• Presidente Titular: Manuel José Luna Rodríguez
• Presidenta Suplente: Inmaculada Sibón Roldán

• Vocales Titulares:

Fernando Toledo Noria
José Ángel Robles Sánchez
Mario Martín Ojeda
José Joaquín García Reina

• Vocales Suplentes:

Adelardo Jesús Cobos Basarrate
José Rafael Pérez Lasso de la Vega
María Teresa Fernández-Mota Martos
Luis Gonzaga Gutiérrez Íñigo

• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
• Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Sebastián Gómez Flores.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de 
octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 17 
de abril de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración de la prueba 
correspondiente a la fase de oposición, para el próximo día 16 de mayo de 2023, a 
las 11:00 horas, en el Salón Entrepatios de la Diputación Provincial de Cádiz (planta 
baja) de dicha localidad, para lo cual se convocarán a las personas admitidas en la 
lista definitiva aprobada mediante Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011), mediante la publicación del anuncio 
correspondiente en Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, y página web de esta 
Corporación, con una antelación de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 Primero.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a la 
fase de oposición, para el próximo día 16 de mayo de 2023, a las 11:00 horas, en el 
Salón Entrepatios de la Diputación Provincial de Cádiz (planta baja) de dicha localidad, 
al cual quedan expresamente convocadas las personas admitidas en la lista definitiva 
aprobada mediante Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz 
núm. 112, de 15 de junio de 2011).
 Todas las personas opositoras deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que 
será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, 
y al objeto de cumplir el trámite de notificación de las personas interesadas en el 
procedimiento administrativo correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 20/04/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.              Nº 54.767

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS.

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de las 
plazas de personal  funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante Resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se 
aprobó la lista definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo 
convocado para cubrir 1 plaza de Psicólogo/a (puesto de Técnico/a Administración 
Especial Psicólogo/a en la Casa de Acogida Infantil), en régimen de personal laboral 
fijo, incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal. Mediante dicha 
Resolución se comunicaba que el día, hora y lugar de celebración de la prueba 
correspondiente se publicará en el BOP Cádiz y en la página web de la Corporación, 
con una antelación de 10 días.
 Cuarto.- Mediante Resolución de fecha 14 de julio de 2017, modificada por 
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento judicial, se dispuso la modificación de las referidas Bases Generales, 
dando nueva redacción a su Base Séptima.
 Quinto.- Mediante Resolución de fecha 28 de diciembre de 2022, se modificó 
la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir 
1 plaza de Psicólogo/a (puesto de Técnico/a Administración Especial Psicólogo/a en la 
Casa de Acogida Infantil) en régimen de personal laboral fijo, incluida en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal, quedando establecida su composición definitiva 
en los siguientes términos:

• Presidente Titular: Alejandro Bernal Peña
• Presidente Suplente: Francisco Javier Rodríguez Para

• Vocales Titulares:

Manuel Rodríguez Alonso
Luis Pérez Martínez
Maria Teresa Fernández-Mota Martos
José Joaquín García Reina

• Vocales Suplentes:

Ana María Muñoz Cólera
Rosalía Marín Garrido
Fernando Jesús Tena Luque
Raúl César Aragón Ortega

• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
• Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 21 
de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración del ejercicio 
correspondiente a la fase de oposición, para el próximo día 12 de mayo de 2023, a las 
11:30 horas, en la UNED, sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, para la cual se 
convocarán a las personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante Resolución 
de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011), 
mediante la publicación del anuncio correspondiente en Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, y página web de esta Corporación, con una antelación de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
y de conformidad con lo acordado por el Órgano de Selección vengo en RESOLVER:
 Primero.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a la fase 
de oposición, para el próximo día 12 de mayo de 2023, a las 11:30 horas, en la UNED, 
sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, al cual quedan expresamente convocadas las 
personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante Resolución de 7 de junio 



Página 8 B.O. P. DE CADIZ NUM. 76 25 de abril de 2023

de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011).
 Todas las personas opositoras deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, e 
ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos móviles, 
ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las pruebas.
 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el 
trámite de notificación de las personas interesadas en el procedimiento administrativo 
correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 20/04/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 55.038
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de las 
plazas de personal  funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante Resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la 
lista definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo convocado 
para cubrir 18 plazas de Psicólogo/a (puestos de Técnico/a Administración Especial 
Psicólogo/a en el Servicio Provincial de Drogodependencias de Cádiz, en Centros de 
Tratamiento Ambulatorio), en régimen de personal laboral fijo, incluidas en el proceso 
de Consolidación de Empleo Temporal. Mediante dicha Resolución se comunicaba 
que el día, hora y lugar de celebración de la prueba correspondiente se publicará en el 
BOP Cádiz y en la página web de la Corporación, con una antelación de 10 días.
 Cuarto.- Mediante Resolución de fecha 14 de julio de 2017, modificada por 
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento judicial, se dispuso la modificación de las referidas Bases Generales, 
dando nueva redacción a su Base Séptima.
 Quinto.- Mediante Resolución de fecha 28 de diciembre de 2022, se 
modificó la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas 
para cubrir 18 plazas de Psicólogo/a (puestos de Técnico/a Administración Especial 
Psicólogo/a en el Servicio Provincial de Drogodependencias de Cádiz, en Centros de 
Tratamiento Ambulatorio) en régimen de personal laboral fijo, incluidas en el proceso 
de Consolidación de Empleo Temporal, quedando establecida su composición definitiva 
en los siguientes términos:

• Presidente Titular: Francisco Javier Rodríguez Para
• Presidente Suplente: Alejandro Bernal Peña

• Vocales Titulares:

Ana María Muñoz Cólera
Luis Pérez Martínez
Maria Teresa Fernández-Mota Martos
José Joaquín García Reina

• Vocales Suplentes:

Manuel Rodríguez Alonso
Rosalía Marín Garrido
Fernando Jesús Tena Luque
Raúl César Aragón Ortega

• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
• Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.

 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 21 
de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración del ejercicio 
correspondiente a la fase de oposición, para el próximo día 12 de mayo de 2023, a las 
10:00 horas, en la UNED, sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, para la cual se 
convocarán a las personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante Resolución 
de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011), 
mediante la publicación del anuncio correspondiente en Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, y página web de esta Corporación, con una antelación de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
y de conformidad con lo acordado por el Órgano de Selección vengo en RESOLVER:
 Primero.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a la fase 
de oposición, para el próximo día 12 de mayo de 2023, a las 10:00 horas, en la UNED, 
sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, al cual quedan expresamente convocadas las 
personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante Resolución de 7 de junio 
de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011).
 Todas las personas opositoras deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el 
trámite de notificación de las personas interesadas en el procedimiento administrativo 
correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 20/04/23.  La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 55.052
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de las 
plazas de personal  funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante Resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo convocado para cubrir 
3 plazas de Psicólogo/a (puestos de Técnico/a Administración Especial Psicólogo/a en 
el Equipo de Tratamiento Familiar), en régimen de personal laboral fijo, incluidas en el 
proceso de Consolidación de Empleo Temporal. Mediante dicha Resolución se comunicaba 
que el día, hora y lugar de celebración de la prueba correspondiente se publicará en el 
BOP Cádiz y en la página web de la Corporación, con una antelación de 10 días.
 Cuarto.- Mediante Resolución de fecha 14 de julio de 2017, modificada por 
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento judicial, se dispuso la modificación de las referidas Bases Generales, 
dando nueva redacción a su Base Séptima.
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 Quinto.- Mediante Resolución de fecha 28 de diciembre de 2022, se modificó 
la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir 
3 plazas de Psicólogo/a (puestos de Técnico/a Administración Especial Psicólogo/a en 
el Equipo de Tratamiento Familiar) en régimen de personal laboral fijo, incluidas en el 
proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando establecida su composición 
definitiva en los siguientes términos:

• Presidente Titular: Francisco Javier Rodríguez Para
• Presidente Suplente: Alejandro Bernal Peña

• Vocales Titulares:

Ana María Muñoz Cólera
Luis Pérez Martínez
Maria Teresa Fernández-Mota Martos
José Joaquín García Reina

• Vocales Suplentes:

Manuel Rodríguez Alonso
Rosalía Marín Garrido
Fernando Jesús Tena Luque
Raúl César Aragón Ortega

• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
• Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 
 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 21 
de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración del ejercicio 
correspondiente a la fase de oposición, para el próximo día 12 de mayo de 2023, a las 
08:30 horas, en la UNED, sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, para la cual se 
convocarán a las personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante Resolución 
de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011), 
mediante la publicación del anuncio correspondiente en Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, y página web de esta Corporación, con una antelación de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
y de conformidad con lo acordado por el Órgano de Selección vengo en RESOLVER:
 Primero.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a la fase 
de oposición, para el próximo día 12 de mayo de 2023, a las 08:30 horas, en la UNED, 
sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, al cual quedan expresamente convocadas las 
personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante Resolución de 7 de junio 
de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011).
 Todas las personas opositoras deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, e 
ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos móviles, 
ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las pruebas.
 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el 
trámite de notificación de las personas interesadas en el procedimiento administrativo 
correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 20/04/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.             Nº 55.067

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:

 Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de las 
plazas de personal  funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante Resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo convocado para cubrir 
2 plazas de Psicólogo/a (puestos de Técnico/a Administración Especial Psicólogo/a – 
Jefe/a Unidad Técnica A- en el Servicio Provincial de Drogodependencias de Cádiz, 
en Centros de Tratamiento Ambulatorio), en régimen de personal laboral fijo, incluidas 
en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal. Mediante dicha Resolución se 
comunicaba que el día, hora y lugar de celebración de la prueba correspondiente se 
publicará en el BOP Cádiz y en la página web de la Corporación, con una antelación 
de 10 días.
 Cuarto.- Mediante Resolución de fecha 14 de julio de 2017, modificada por 
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento judicial, se dispuso la modificación de las referidas Bases Generales, 
dando nueva redacción a su Base Séptima.
 Quinto.- Mediante Resolución de fecha 28 de diciembre de 2022, se 
modificó la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas 
para cubrir 2 plazas de Psicólogo/a (puestos de Técnico/a Administración Especial 
Psicólogo/a – Jefe/a Unidad Técnica A- en el Servicio Provincial de Drogodependencias 
de Cádiz, en Centros de Tratamiento Ambulatorio) en régimen de personal laboral fijo, 
incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando establecida 
su composición definitiva en los siguientes términos:

• Presidente Titular: Alejandro Bernal Peña
• Presidente Suplente: Francisco Javier Rodríguez Para

• Vocales Titulares:

Manuel Rodríguez Alonso
Luis Pérez Martínez
Maria Teresa Fernández-Mota Martos
José Joaquín García Reina

• Vocales Suplentes:

Ana María Muñoz Cólera
Rosalía Marín Garrido
Fernando Jesús Tena Luque
Raúl César Aragón Ortega

• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
• Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 
 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 
21 de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración del 
ejercicio correspondiente a la fase de oposición, para el próximo día 12 de mayo 
de 2023, a las 13:00 horas, en la UNED, sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, 
para la cual se convocarán a las personas admitidas en la lista definitiva aprobada 
mediante Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 
112, de 15 de junio de 2011), mediante la publicación del anuncio correspondiente 
en Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, y página web de esta Corporación, 
con una antelación de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
y de conformidad con lo acordado por el Órgano de Selección vengo en RESOLVER:
 Primero.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a la fase 
de oposición, para el próximo día 12 de mayo de 2023, a las 13:00 horas, en la UNED, 
sito en Plaza San Antonio nº 2, en Cádiz, al cual quedan expresamente convocadas las 
personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante Resolución de 7 de junio 
de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de junio de 2011).
 Todas las personas opositoras deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 



Página 10 B.O. P. DE CADIZ NUM. 76 25 de abril de 2023

e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el 
trámite de notificación de las personas interesadas en el procedimiento administrativo 
correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 20/04/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 55.080
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 21 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 10 de febrero de 2023, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 32, de 16 de febrero de 2023, se 
da publicidad a las bases específicas y convocatoria para la provisión, mediante el 
procedimiento de libre designación, de cinco puestos de trabajo de Director/a de 
Servicio, identificados con los códigos E-30010.02, adscrito al Área de Desarrollo 
de la Ciudadanía; E-30010.05, adscrito al Área de Presidencia; E-30010.007, adscrito 
al Área de Transición Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible; E-30010.008, 
Servicio de Gobierno adscrito al Área de Presidencia; E-30010.012, Servicio de 
Recaudación y Gestión Tributaria adscrito al Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, de la Diputación Provincial de Cádiz, mediante el procedimiento de 
libre designación.
 Segundo.- Del mismo modo, mediante Resolución de 17 de febrero de 
2023, publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 51, de 1 de marzo de 2023, se 
procede al anuncio de la precitada convocatoria pública de provisión de puestos, por 
el procedimiento de libre designación.
 Tercero.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de admisión 
el día 22 de marzo de 2023, así como transcurrido el plazo de subsanación de 10 días 
hábiles, concurren a los puestos convocados las siguientes personas empleadas públicas 
de la Administración:
 1.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.002, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
ADSCRITO AL ÁREA DE DESARROLLO DE LA CIUDADANÍA:
• Bernal Peña, Alejandro
• Díaz Macías, Manuel
• Fernández-Mota Martos, María Teresa
• López Falcón, Carmen
• Romero Granados, Antonio
• Salvador Aragonés, María Adoración
 2.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.005, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
ADSCRITO AL ÁREA DE PRESIDENCIA:
• Cubero López, Juan Carlos
• Díaz Macías, Manuel
• Fernández-Mota Martos, María Teresa
• López Falcón, Carmen
• Pérez Lasso de la Vega, José Rafael
• Romero Granados, Antonio
 3.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.007, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
ADSCRITO AL ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE:
• Díaz Macías, Manuel
• Fernández-Mota Martos, María Teresa
• López Falcón, Carmen
• Romero Granados, Antonio
 4.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.008, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
SERVICIO DE GOBIERNO, ADSCRITO AL ÁREA DE PRESIDENCIA:
• Cubero López, Juan Carlos
• Díaz Macías, Manuel
• Fernández-Mota Martos, María Teresa
• López Falcón, Carmen
• Romero Granados, Antonio
• Saucedo Baro, María Cristina
 5.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.012, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA, ADSCRITO AL ÁREA 
DE SERVICIOS ECONÓMICOS, HACIENDA Y RECAUDACIÓN:
• Cuenca Jiménez, Patricia
• Díaz Macías, Manuel

• Fernández-Mota Martos, María Teresa
• López Falcón, Carmen
• Romero Granados, Antonio
 Todas las personas candidatas reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria de ostentar la condición de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo 
A, Subgrupo A1, en los términos previstos en el artículo 32.bis de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo 101 de la precitada Ley, y en la relación de puestos 
de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Cuarto.- Por la Presidencia de la Corporación se ha comprobado el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria por las personas candidatas, 
habiendo quedado debidamente acreditada en el procedimiento, como fundamento de 
la resolución, la observancia del procedimiento debido, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 56.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado.
 Quinto.- De conformidad con lo establecido en la base Novena de las 
específicas y en los artículos 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, con carácter previo a la resolución de nombramiento, se ha emitido por el/la 
Diputado/a Delegado/a responsable de cada Área de adscripción, informes preceptivos 
dentro del plazo de cinco días naturales, contados desde el siguiente a la solicitud del 
mismo.
 Sexto.- En los citados informes propuestas de adjudicación se estudian 
y evalúan, a los efectos oportunos, la documentación obrante en el expediente, en 
concreto, las bases de la convocatoria, las solicitudes presentadas por los/as candidatos/
as, así como la formación, experiencia profesional y capacidad técnica de cada una de 
las personas relacionadas en el apartado Tercero, proponiendo en cada caso para su 
nombramiento a los/as siguientes aspirantes para los puestos relacionados:
 1.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.002, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
ADSCRITO AL ÁREA DE DESARROLLO DE LA CIUDADANÍA: Alejandro Bernal 
Peña.
 2.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.005, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
ADSCRITO AL ÁREA DE PRESIDENCIA: José Rafael Pérez Lasso de la Vega.
 3.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.007, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
ADSCRITO AL ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE: María Teresa Fernández-Mota Martos.
 4.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.008, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
SERVICIO DE GOBIERNO, ADSCRITO AL ÁREA DE PRESIDENCIA: María 
Cristina Saucedo Baro.
 5.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.012, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA, ADSCRITO AL ÁREA 
DE SERVICIOS ECONÓMICOS, HACIENDA Y RECAUDACIÓN: Patricia Cuenca 
Jiménez.
 En estos informes, que obran en el expediente, se valoran la capacidad 
técnica del/la candidato/a propuesto/a, a tenor de lo previsto en la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 235/2000, de 5 de octubre. Del mismo modo se contemplan 
los criterios de interés general elegidos como prioritarios para decidir el nombramiento, 
así como las cualidades o condiciones personales y profesionales a considerar en el/la 
funcionario/a que han de ser nombrados/as para apreciar aquellos criterios que concurren 
en las personas seleccionadas en mayor medida que en el resto de los/as candidatos/
as, conforme a lo previsto por la Sentencia núm. 476/2017, Audiencia Nacional, Sala 
de lo Contencioso-administrativo, Sección 5, Rec 15/2017, de 24 de mayo de 2017.
 Séptimo.- Corresponde la competencia para efectuar el nombramiento 
para puestos de libre designación a la Presidencia de la Corporación conforme a lo 
establecido en el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiéndose delegado dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdos de 1 y 4 de julio de 2019.
 MARCO NORMATIVO
 • Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto del Empleado Público.
• Real Decreto 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Estatuto del personal con funciones directivas profesionales de especial responsabilidad 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
• Bases Específicas del procedimiento para la provisión mediante libre designación de 
los puestos de Director/a de Servicio (códigos E-30010.02, E-30010.05, E-30010.007, 
E-30010.008 y E-30010.012), publicadas en el BOP de Cádiz núm. 32, de 16 de 
febrero de 2023.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Prevé el artículo 32.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 101 de la precitada Ley, que podrá cubrirse por el sistema de libre designación, 
entre funcionarios de la subescala y categoría correspondiente, siempre y cuando así 
conste en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
 La relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz 
establece los que han de ser cubiertos por el procedimiento de libre designación, 
figurando entre los mismos los que son objeto de esta convocatoria, así como los 
requisitos exigidos para su desempeño. 
 Segundo.- En la relación de puestos de trabajo vigente de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se establece que procede la provisión de los puestos de Directores/
as de Servicio mediante el sistema de libre designación, máxime si tenemos en 
cuenta que el Estatuto del personal con funciones directivas profesionales de especial 
responsabilidad de la Diputación Provincial de Cádiz, vigente a la fecha, prevé en su 
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artículo Tercero que tiene carácter de puesto directivo y de especial responsabilidad y 
que, en base a ello, el referido puesto se cubrirá, según previsión del artículo Décimo 
del citado Estatuto, por el procedimiento de libre designación.
 Tercero.- El artículo 53 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
establece que “Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
dicha publicación, al órgano convocante.”. Por su parte, el artículo 54.1 indica que “El 
nombramiento requerirá el previo informe del titular del centro, organismo o unidad 
a que esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir. Si fuera a recaer en un funcionario 
destinado en otro Departamento, se requerirá informe favorable de éste. De no emitirse 
en el plazo de quince días naturales se considerará favorable. Si fuera desfavorable, 
podrá, no obstante, efectuarse el nombramiento previa autorización del Secretario de 
Estado para la Administración Pública.”.
 Cuarto.- Asimismo, el artículo 56 del precitado Real Decreto 364/1995, 
referido al nombramiento de puestos de libre designación, establece que “1. Los 
nombramientos deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la 
finalización del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta 
un mes más. 2. Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al 
cumplimiento por parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, y la competencia para proceder al mismo.
En todo caso deberá quedar acreditada, como fundamento de la resolución adoptada, 
la observancia del procedimiento debido.”
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Adjudicar, por el procedimiento de libre designación, los puestos 
de trabajo relacionados, reservados a funcionarios de carrera de la Administración 
Pública, a favor de las siguientes personas pertenecientes al Grupo de clasificación 
“A”, Subgrupo “A1”:
 1.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.002, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
ADSCRITO AL ÁREA DE DESARROLLO DE LA CIUDADANÍA: Alejandro Bernal 
Peña con D.N.I. núm ***1519**.
 2.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.005, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
ADSCRITO AL ÁREA DE PRESIDENCIA: José Rafael Pérez Lasso de la Vega, con 
D.N.I. núm ***5092**.
 3.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.007, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
ADSCRITO AL ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE: María Teresa Fernández Mota-Martos, con D.N.I. núm ***4669**.
 4.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.008, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
SERVICIO DE GOBIERNO, ADSCRITO AL ÁREA DE PRESIDENCIA: María 
Cristina Saucedo Baro, con D.N.I. núm ***1523**.
 5.- CÓDIGO DE PUESTO: E-30010.012, DIRECTOR/A DE SERVICIO, 
SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA, ADSCRITO AL ÁREA 
DE SERVICIOS ECONÓMICOS, HACIENDA Y RECAUDACIÓN: Patricia Cuenca 
Jiménez, con D.N.I. núm ***5426**.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, conforme a lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, y a su anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
 TERCERO: Conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, el plazo posesorio será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia 
o el reingreso al servicio activo.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 21/04/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 55.565
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 21 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 10 de febrero de 2023, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 32, de 16 de febrero de 2023, se 
da publicidad a las bases específicas y convocatoria para la provisión, mediante el 
procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo de Adjunto/a a Director/a 
Gestión Jurídico Administrativa, identificado con el código F-28004.006, adscrito al Área 
de Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, mediante el procedimiento 
de libre designación.
 Segundo.- Del mismo modo, mediante Resolución de 17 de febrero de 
2023, publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 51, de 1 de marzo de 2023, se 
procede al anuncio de la precitada convocatoria pública de provisión de puesto, por el 
procedimiento de libre designación.
 Tercero.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de admisión el día 

22 de marzo de 2023, así como transcurrido el plazo de subsanación de 10 días hábiles, 
concurre al puesto convocado la siguiente empleada pública de la Administración:
• RAMALLO GARCÍA, MARINA ISABEL.- Funcionaria de carrera de la Diputación 
Provincial de Cádiz perteneciente al Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”.
 La persona candidata reúne los requisitos exigidos en la convocatoria de 
ostentar la condición de funcionaria de carrera de la Diputación Provincial de Cádiz, 
perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, en los términos previstos en su relación de 
puestos de trabajo.
 Cuarto.- Por la Presidencia de la Corporación se ha comprobado el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria por la persona candidata, 
habiendo quedado debidamente acreditada en el procedimiento, como fundamento de 
la resolución, la observancia del procedimiento debido, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 56.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado.
 Quinto.- De conformidad con lo establecido en la base Novena de las 
específicas y en los artículos 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
con carácter previo a la resolución de nombramiento, se ha emitido por la Diputada 
Delegada del Área de Función Pública, informe preceptivo dentro del plazo de cinco 
días naturales, contados desde el siguiente a la solicitud del mismo.
 Sexto.- En el citado informe propuesta de adjudicación se estudia y evalúa, 
a los efectos oportunos, la documentación obrante en el expediente, en concreto, las 
bases de la convocatoria, la solicitud presentada por la candidata, así como la formación, 
experiencia profesional y capacidad técnica de la persona relacionada en el apartado 
Tercero, proponiendo para su nombramiento a la siguiente aspirante para el puesto 
relacionado:
 - CÓDIGO DE PUESTO: F-28004.006, ADJUNTO/A A DIRECTOR/A 
GESTIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA, ADSCRITO AL ÁREA DE FUNCIÓN 
PÚBLICA: Marina Isabel Ramallo García.
 En este informe, que obra en el expediente, se valora la capacidad técnica de 
la candidata propuesta, a tenor de lo previsto en la Sentencia del Tribunal Constitucional 
235/2000, de 5 de octubre. Del mismo modo se contemplan los criterios de interés 
general elegidos como prioritarios para decidir el nombramiento, así como las cualidades 
o condiciones personales y profesionales a considerar en la funcionaria que ha de ser 
nombrada para apreciar aquellos criterios que concurre en la persona seleccionada, 
conforme a lo previsto por la Sentencia núm. 476/2017, Audiencia Nacional, Sala de 
lo Contencioso-administrativo, Sección 5, Rec 15/2017, de 24 de mayo de 2017.
 Séptimo.- Corresponde la competencia para efectuar el nombramiento 
para puestos de libre designación a la Presidencia de la Corporación conforme a lo 
establecido en el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiéndose delegado dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdos de 1 y 4 de julio de 2019.
 MARCO NORMATIVO
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto del Empleado Público.
• Real Decreto 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Estatuto del personal con funciones directivas profesionales de especial responsabilidad 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
• Bases Específicas del procedimiento para la provisión mediante libre designación del 
puesto de Adjunto/a a Director/a Gestión Jurídico-Administrativa (código F-28004.006), 
publicadas en el BOP de Cádiz núm. 32, de 16 de febrero de 2023. 
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Prevé el artículo 32.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 101 de la precitada Ley, que podrá cubrirse por el sistema de libre designación, 
entre funcionarios de la subescala y categoría correspondiente, siempre y cuando así 
conste en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
 La relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz 
establece los que han de ser cubiertos por el procedimiento de libre designación, 
figurando entre los mismos los que son objeto de esta convocatoria, así como los 
requisitos exigidos para su desempeño. 
 Segundo.- En la relación de puestos de trabajo vigente de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se establece que procede la provisión del puesto de Adjunto/a a 
Director/a Gestión Jurídico-administrativa mediante el sistema de libre designación.
 Tercero.- El artículo 53 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
establece que “Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
dicha publicación, al órgano convocante.”. Por su parte, el artículo 54.1 indica que “El 
nombramiento requerirá el previo informe del titular del centro, organismo o unidad 
a que esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir. Si fuera a recaer en un funcionario 
destinado en otro Departamento, se requerirá informe favorable de éste. De no emitirse 
en el plazo de quince días naturales se considerará favorable. Si fuera desfavorable, 
podrá, no obstante, efectuarse el nombramiento previa autorización del Secretario de 
Estado para la Administración Pública.”.
 Cuarto.- Asimismo, el artículo 56 del precitado Real Decreto 364/1995, 
referido al nombramiento de puestos de libre designación, establece que “1. Los 
nombramientos deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la 
finalización del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta 
un mes más. 2. Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al 
cumplimiento por parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, y la competencia para proceder al mismo.
En todo caso deberá quedar acreditada, como fundamento de la resolución adoptada, 
la observancia del procedimiento debido.”
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 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Adjudicar, por el procedimiento de libre designación, el puesto 
de trabajo relacionado, reservado a personal funcionario de carrera de la Diputación 
Provincial de Cádiz, a favor de la siguiente persona perteneciente al Grupo de clasificación 
“A”, Subgrupo “A1”: 
 - CÓDIGO DE PUESTO: F-28004.006, ADJUNTO/A A DIRECTOR/A 
GESTIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA, ADSCRITO AL ÁREA DE FUNCIÓN 
PÚBLICA: Marina Isabel Ramallo García, con D.N.I. núm. ***6371**.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, conforme a lo establecido en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, y a su anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 TERCERO: Conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, el plazo posesorio será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia 
o el reingreso al servicio activo.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 21/04/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.                 Nº 55.724

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN
ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

 El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
Marzo de 2023, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la Tasa por Instalación de Puestos, Barracas, Casetas de Venta, 
Espectáculos, Atracciones o Recreo, situados en Terrenos de uso Público Local, así 
como Industrias Callejeras y Ambulantes y Rodaje Cinematográfico (Expediente 
627/2023).
 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de 
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [http://villamartin.sedelectronica.es].
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 Villamartín, a trés de abril de dos mil veintitrés. El Alcalde. Juan Luis 
Morales Gallardo. Firmado.

Nº 46.400
___________________

 
AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

ANUNCIO
LISTA DEFINITIVA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO (A2) 

JEFE SERVICIO LIMPIEZA VIARIA - OEP 2021
 Con fecha 21 de marzo de 2023 el Sr. Alcalde-Presidente ha dictado Decreto, 
inscrito en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía al número 01057/2023, del siguiente 
tenor literal:
 “””Visto decreto nº  0452/2023, de 7 de febrero de 2023, de esta Alcaldía-
Presidencia aprobando listado provisional de admitidos y excluidos para la selección 
de una plaza de TAE Ingeniero Técnico (A2) (Jefe de Servicio de Limpieza Viaria), de 
acuerdo con la OEP 2021, las cuales fueron aprobadas por Resolución de esta Alcaldía 
nº  4000/2022, de 19 de Octubre.
 Transcurrido el plazo de presentación de alegaciones y constando una 
única alegación  siendo esta no admitida por encontrarse fuera de plazo, se considera 
oportuno aprobar la lista definitiva de aspirantes de admitidos y excluidos 
 Y de conformidad con lo dispuesto en la Base cuarta de la convocatoria 
y en virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y del art. 21.1.g) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 RESUELVO:
 Primero.- Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos y excluidos 
para la selección de una plaza de TAE Ingeniero Técnico (A2) (Jefe de Servicio de 
Limpieza Viaria)

 ADMITIDOS:
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1. BELTRÁN MONTERO RAÚL ***0473**
2. FERNÁNDEZ ZUMAQUERO MARIA NIEVES ***5262**
3. RUIZ CAÑAS JUAN DE JESUS ***7087**
4. SILVA TOLEDO ANDRÉS JESUS ***3053**

 EXCLUIDOS:
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVACIÓN
1. SANDRA MARÍA ÁLVAREZ SALAZAR ***6196** FUERA DE PLAZO

 
 Segundo.-  Publicar esta Resolución en el BOP de Cádiz y en el Tablón de 
Anuncios del la pagina web del Ayuntamiento (www.lalinea.es).
 Tercero.- Comunicar a los miembros del tribunal la fecha prevista para 
el inicio de las pruebas, concretamente el concurso de méritos, el día 25 de Abril del 
presente a las 11.30 horas
 Cuarto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre 
de la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.”””
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En La Linea de la Concepcion a 11/04/23. DOY FE, EL ALCALDE Fdo. 
Jose Juan Franco Rodríguez 12/04/23. LA SECRETARIA GRAL. Fdo. Carmen Rocío 
Ramírez Bernal             Nº 50.781

___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
E.L.A. DE FACINAS

APROBACIÓN OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA 
ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE FACINAS EN EL AÑO 2023.

 El Presidente de la Entidad Local Autónoma de Facinas, mediante la 
Resolución número 2023/44, de 13 de Abril, resuelve: 
 PRIMERO.- Aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público en la Entidad 
Local Autónoma de Facinas (Tarifa) para el presente ejercicio 2023:  

PERSONAL LABORAL FIJO
PLAZAS NUMERO PLAZAS GRUPO

PORTERO CONS. INSTALACIONES DEPORTIVAS 2 IV
OF. 1ª ALBAÑILERIA MANTENIMIENTO-
SEPULTURERO 1 III

 SEGUNDO.- La Oferta de Empleo Público será publicada en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Tarifa, en su tablón de anuncios y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para general conocimiento e interposición de los recursos que, en su 
caso, los interesados consideren oportuno.
 Contra la Resolución de la Presidencia que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer según art. 112 y 116 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter 
potestativo el RECURSO DE REPOSICION en el plazo de un mes ante el Sr. Presidente, 
que será resuelto por el mismo órgano o autoridad que la dictó y notificado en el plazo de 
un mes o interponer directamente el RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Algeciras.
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Facinas, a trece de 
Abril de 2023. El Presidente Fdo.: Cristóbal J. Iglesias Campos. El Secretario General. 
Fdo.: Antonio Aragón Román.            Nº 50.894

___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª. Mª ELENA AMAYA LEÓN, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL, 
 HACE SABER: 
 Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión ordinaria celebrada el día 10 de abril de 2023, el expediente de modificación 
presupuestaria núm. 32/2023 de Crédito Extraordinario del Presupuesto Municipal 
vigente, y en virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por 
el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se procede 
a la exposición pública del expediente, por un plazo de 15 días hábiles desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, estando el 
expediente a su disposición durante dicho periodo en la Intervención Municipal.
 Puerto Real, a 13/04/23. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Mª Elena 
Amaya León. Firmado.             Nº 50.899

___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

 La Concejal Delegada de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras,
 HACE SABER.:
 Que con fecha 10 de Abril de 2023, ha sido dictado Decreto número 6574 por 
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la cual se aprueba el padrón fiscal correspondiente al ejercicio 2023 que a continuación 
se detalla:
 Impuesto sobre Bienes Inmuebles Características Especiales
 Los citados documentos estarán expuestos al público en la Administración 
Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento, sita en calle Sindicalista Luis Cobos nº 2 
Edificio de Bomberos 2ª Planta de Algeciras, por plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo los 
interesados interponer las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la finalización de la exposición pública, ello de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. Dichos documentos podrán consultarse previa petición a través 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Algeciras.
 La cuota anual del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de características especiales 
se fraccionará en dos recibos semestrales cuyos importes serán para cada recibo el 50% de 
aquella, siendo los plazos de ingreso en periodo voluntario los que se detallan:
 Primer plazo: desde el día 1 de Abril hasta el 20 de Junio de 2023.
 Segundo plazo: desde el día 1 de Septiembre al 20 de Noviembre de 2023. 
 Transcurrido los plazos de ingreso en periodo voluntario señalados 
anteriormente para cada plazo, sin haber satisfechos las cuotas, se procederá a su 
cobro por vía ejecutiva, con los recargos de apremio e intereses de demora que 
correspondan, ello conforme lo dispuesto por la Ley General Tributaria y demás 
normas de aplicación.
 El pago se podrá efectuar a través de Entidades bancarias utilizando la 
modalidad de –dípticos- que, previamente podrán solicitarse en el Departamento de 
Gestión Tributaria sito en la Calle Sindicalista Luis Cobos, nº 2, Segunda Planta, de 
9,00 a 13,30 horas y de lunes a viernes. Para una mayor comodidad se recomienda 
hacer uso de las modalidades de pago mediante –domiciliación de pago y gestión de 
abono de los recibos a través de entidades bancarias y cajas de ahorros.
 11/04/23. La Concejal, María Solanes Mur. Firmado.         Nº 51.057

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
EDICTO

 Aprobadas por este Municipio las Lista Cobratoria que seguidamente se 
indican, incluida la de exentos, correspondiente al ejercicio 2.023, del Impuesto Bienes 
Inmuebles de Características Especiales, por el presente se expone al público durante 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. 
 Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Municipio 
de San Martín del Tesorillo y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Municipio 
de San Martín del Tesorillo. De conformidad con lo previsto en el art. 14.2.c) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las cuotas comprendidas en la referida 
Lista Cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al Contencioso-
Administrativo, ante el Sr. Alcalde del Ayuntamiento del Municipio, en el plazo de UN 
MES, a partir del día siguiente al de la finalización de la exposición pública.
 La Lista Cobratoria se refiere al:
• IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
 En cumplimiento del art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace constar 
que el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el tributo y 
ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas éstas el día 
en que finaliza la exposición pública de la Lista Cobratoria que ese indica. Lo que se 
hace público para general conocimiento de los interesados.
 San Martín del Tesorillo, a 12 de abril de 2023. El Alcalde del Municipio, 
Jesús Fernández Rey. Firmado.

Nº 51.250
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
CONVOCATORIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 
TEMPORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE BORNOS, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, 
DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN 
DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO
EXPEDIENTE: 2022/IOF_02/000405. PROCEDIMIENTO: SEIS PLAZAS DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

ANUNCIO RELATIVO A LA CELEBRACIÓN DEL 
DESEMPATE PREVISTO EN LA BASE 9ª, APROBACIÓN 

DEL RESULTADO FINAL Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN
 El órgano de selección se constituye el 12-4-2023, adoptando los siguientes 
acuerdos: 
 1º. Celebración del desempato previsto en la Base 9ª.
 Realizado el llamamiento, comparecen las siguientes personas aspirantes:

Apellidos y nombre Apellidos y nombre
Barrocal López, Sandra Galiano Lozano, José
Blanco Holgado, Juan Luis Gutiérrez Sevillano, María Luisa
Braza Cabeza, Ildefonso Moldes Pastrana, Mª. del Carmen
Domínguez Bautista, Mª. Ángeles Ortega Galván, Mª. del Carmen
España Labrador, Francisca Ramos López, María Piedad
Fernández Núñez, Verónica

 Las personas asistentes son llamadas para la entrevista en el mismo orden 
anteriormente expresado por cuanto no existen comparecientes cuyo primer apellido 
comience por la letra “U”, según lo establecido en la Resolución de 9 de mayo de 2022, 
de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado.
 Las bases prevén que los miembros del Órgano de Selección de forma 
objetiva y motivada propondrán una nota entre 0 y 10 puntos, eliminándose la más 
alta y la más baja, haciéndose la media de las restantes. En aras de la transparencia, el 
Órgano de Selección acuerda que esta eliminación de la nota más alta y más baja, y 
la correspondiente media de las restante, se practique por cada uno de los criterios de 
valoración que a continuación se expresarán, y que así quede recogido en la presente 
Acta.
 Conforme van personándose las aspirantes, la Presidente informa a cada 
una de ellas que los criterios de valoración aprobados por el Órgano de Selección y 
que serán aplicados serán los siguientes:

Criterios de valoración Puntuación máxima
1º. Similitud entre las funciones del puesto y la experiencia previa 2 puntos
2º. Resultados obtenidos en el desempeño de las funciones 2 puntos
3º. Cualificación 2 puntos
4º. Competencias-habilidades 2 puntos
5º. Afinidad con el trabajo en la administración local 2 puntos

Puntuación máxima 10 puntos

 Concluidas las respectivas entrevistas, las puntuaciones otorgadas por el 
Órgano de Selección son las siguientes:

Criterio
Apellidos y nombre 1º  2º 3º  4º  5º Puntuación total

Barrocal López, Sandra 1,43 1,43 1,40 1,26 1,00 6,52
Blanco Holgado, Juan Luis 0,97 0,83 0,93 0,73 0,63 4,10
Braza Cabeza, Ildefonso 1,13 1,03 1,10 1,07 1,00 5,33
Domínguez Bautista, M.ª Ángeles 1,20 1,30 1,20 0,77 0,17 4,63
España Labrador, Francisca 1,63 1,67 1,67 1,73 1,80 8,50
Fernández Núñez, Verónica 1,23 1,47 1,30 1,27 1,03 6,30
Galiano Lozano, José 1,53 1,57 1,57 1,43 1,70 7,80
Gutiérrez Sevillano, M.ª Luisa 1,53 1,57 1,60 1,47 1,67 7,83
Moldes Pastrana, M.ª Carmen 1,60 1,60 1,57 1,50 1,63 7,90
Ortega Galván, M.ª Carmen 1,53 1,50 1,60 1,57 1,67 7,87
Ramos López, M.ª Piedad 1,70 1,70 1,60 1,57 1,77 8,33

 2º. Resultado final
 El Órgano de Selección aprueba por unanimidad el resultado final del 
procedimiento, en la forma expresada en el punto anterior.
 3º. Propuesta de contratación
 De conformidad con la Base 10ª de la Convocatoria, el Órgano de Selección, 
por unanimidad, acuerda proponer a la Alcaldía la contratación de las personas que a 
continuación se indican, personal laboral de carácter fijo.

Apellidos y nombre Apellidos y nombre
España Labrador, Francisca Moldes Pastrana, M.ª Carmen
Galiano Lozano, José Ortega Galván, M.ª Carmen
Gutiérrez Sevillano, M.ª Luisa Ramos López, M.ª Piedad

 

 En Bornos, a 14/04/23. La Secretaria, Fdo.: María Teresa Morilla Jarén.
Nº 51.473

___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 De conformidad con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, se han aprobado mediante Decreto de esta Alcaldía número 825 
de fecha 12 de abril de 2023, las siguientes Listas Cobratorias correspondientes al 
ejercicio 2023:
 • Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica e Impuesto sobre Bienes de Características 
Especiales.
 En cumplimiento del mencionado artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los tributos y ejercicios mencionados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición 
pública de las Listas Cobratorias.
 Estarán expuestas al público en el Negociado de Catastro de este 
Ayuntamiento, sito en Plaza de la Iglesia, núm. 1, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 
14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS, conforme al artículo 82.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren 
un interés legítimo.
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 Igualmente estarán expuestas las Listas Cobratorias correspondientes al 
IBI Urbana, agrupadas por Clave de Uso, aplicado de conformidad con el artículo 72.4 
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el art.11 de la Ordenanza Fiscal nº 2, 
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 Contra el acto de aprobación del padrón, los interesados sólo podrán 
interponer el recurso de reposición a que se refiere el artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución.
 Contra la resolución expresa del recurso de reposición se podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
que por turno de reparto le corresponda, en el plazo de dos meses contados de la 
notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o 
acción que estime conveniente a su derecho.
 Transcurrido el período de reclamaciones se considerarán firmes las 
mencionadas Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso pudieran 
acordarse y no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde en errores 
aritméticos o de hecho.
  Por otro lado, se hace saber que han sido fijados dos plazos de ingreso 
en período voluntario, que se correspondería cada uno con un 50% de la cuota anual. 
Estos períodos serían los siguientes:
- Primer Plazo: 02 de MAYO al 14 de JULIO ambos inclusive.
- Segundo Plazo: 01 de SEPTIEMBRE al 10 de NOVIEMBRE ambos inclusive.
 Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas 
tributarias mediante domiciliación bancaria y a través de las entidades bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos que, previamente podrán retirarse en la Oficina 
del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación 
de Cádiz, sita en C/ Arroyo del Pun, de lunes a viernes en horario de 9.00 h. a 14.00 
h, donde también obtendrán la información que requieran sobre Plan Personalizado 
de Pagos.
 Aquellos contribuyentes que no hagan efectivos en los períodos señalados 
sus respectivas cuotas, les serán exigidas por la vía ejecutiva de apremio, de conformidad 
con las disposiciones establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, 
procediéndose al cobro de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación 
de los siguientes recargos, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria:
 “.../... Dichos recargos son incompatibles entre sí y se calculan sobre la 
totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario.
 2. El recargo ejecutivo será del cinco por ciento y se aplicará cuando 
se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la 
notificación de la providencia de apremio.
 3. El recargo de apremio reducido será del 10 por ciento y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 
62 de esta ley para las deudas apremiadas.
 4. El recargo de apremio ordinario será del 20 por ciento y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este 
artículo.
 5. El recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de 
demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido 
no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período 
ejecutivo.”
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 13/04/23. Miguel Fermín Alconchel Jiménez. Firmado.

Nº 51.570
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
INSTITUTO DE FOMENTO, EMPLEO Y FORMACION

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA 2023 DEL PROGRAMA 
PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD DE CÁDIZ
BDNS(Identif.):688125
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/688125)

AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ
INSTITUTO DE FOMENTO, EMPLEO Y FORMACIÓN

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA 2023 DEL PROGRAMA PARA EL 
FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD DE CÁDIZ
 PRIMERO: Beneficiarios
 Podrán resultar beneficiarias de las subvenciones previstas de estas bases 
reguladoras, las siguientes entidades:
- Entidades de economía social: Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales, 
Empresas de inserción y Centros especiales de empleo de iniciativa social
 Podrán presentar solicitud para la Línea 1: Contratos indefinidos y Línea 
2: Contratos indefinidos fijo-discontinuo. 
- Entidades privadas sin ánimo de lucro y federaciones de las mismas, así como la Cruz 
Roja, para la realización de actuaciones de interés general para atender fines sociales.
 La entidad ha de desarrollar programas de interés social destinados a cubrir 
necesidades específicas dirigidas a la atención de las personas en situación o riesgo 
de pobreza y/o exclusión social o que se encuentren en otras situaciones de especial 
vulnerabilidad en la ciudad de Cádiz. 

 Las contrataciones a incentivar han de estar destinadas al desarrollo por 
las entidades solicitantes de programas en materia de empleo, educación, vivienda, 
salud y/o servicios sociales, debiendo paliar necesidades concretas que habrán de 
especificar junto a su solicitud justificando la vinculación del contrato a incentivar 
con la implementación del programa propuesto. 
 En el caso de que la entidad solicitante sea una federación que integre 
en su seno a varias entidades miembros, de entre éstas podrá proponer tan sólo a una 
entidad como ejecutante del programa, siempre y cuando dicha entidad cuente con sede 
en la ciudad de Cádiz, que actuará en nombre y por cuenta de la entidad solicitante y 
tendrá igualmente la consideración de beneficiaria; en virtud de dicha consideración, 
la mencionada entidad ejecutante deberá cumplir los requisitos establecidos en las 
presentes bases, no pudiendo en dicho caso solicitar de forma concurrente la ayuda a 
título individual.
 Podrán presentar solicitud para la Línea 1: Contratos indefinidos, Línea 2: 
Contratos indefinidos fijo-discontinuo y Línea 3: Contratos vinculados a programas de 
activación para el empleo.
- Autónomos y Empresas (personas físicas o jurídicas cualesquiera que sea su forma 
jurídica)
 Podrán presentar solicitud para la Línea 1: Contratos indefinidos y Línea 
2: Contratos indefinidos fijo-discontinuo. 
 SEGUNDO: Finalidad
 Fomentar el empleo en la ciudad de Cádiz, financiando la creación de 
empleo y/o la mejora de las condiciones laborales por parte de las empresas o entidades 
empleadoras a las que se destina el programa, que desarrollen su actividad en la ciudad 
de Cádiz. 
 El PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD EN 
LA CIUDAD DE CÁDIZ, incentiva la contratación laboral como medida específica 
de apoyo a las empresas o entidades empleadoras para la reactivación del mercado 
laboral gaditano.
 TERCERO: Bases reguladoras
 El Consejo Rector del Instituto de Fomento, Empleo y Formación del 
Ayuntamiento de Cádiz, en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2023, al punto 
quinto del orden del día, adoptó el acuerdo de aprobación de las ”Bases reguladoras 
y convocatoria del Programa para el Fomento de la Empleabilidad”, cuyo texto es del 
tenor literal siguiente:

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DEL PROGRAMA PARA EL 
FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD DE CÁDIZ

 ARTÍCULO 1. OBJETO 
 El objeto de la presente convocatoria y de las bases que en ella se incluyen, es 
regular la concesión de subvenciones por el Instituto de Fomento, Empleo y Formación 
con la finalidad de fomentar el empleo en la ciudad de Cádiz, financiando la creación 
de empleo y/o la mejora de las condiciones laborales por parte de las empresas o 
entidades empleadoras a las que se destina el programa, que desarrollen su actividad 
en la ciudad de Cádiz. 
 El PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD EN 
LA CIUDAD DE CÁDIZ, incentiva la contratación laboral como medida específica 
de apoyo a las empresas o entidades empleadoras para la reactivación del mercado 
laboral gaditano.
 Se propone actuar incentivando el empleo a través de las siguientes líneas 
de ayudas:
 LÍNEA 1: CONTRATOS INDEFINIDOS 
 Con el objetivo de fomentar el empleo estable a través de la contratación 
indefinida, tanto a tiempo completo como a tiempo parcial, así como las transformación 
en indefinidos de contratos temporales, que se lleven a cabo por parte de las empresas 
o entidades empleadoras que desarrollen su actividad en la ciudad de Cádiz. 
 LÍNEA 2: CONTRATOS INDEFINIDOS FIJO-DISCONTINUO
 Con el objetivo de incentivar la creación de empleo, a través de la 
contratación por tiempo indefinido fijo-discontinuo para la realización de trabajos de 
naturaleza estacional o vinculados a actividades productivas de temporada, o para el 
desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de prestación 
intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o indeterminados, 
tanto a tiempo completo como a tiempo parcial, que se lleve a cabo por parte de las 
empresas o entidades empleadoras que desarrollen su actividad en la ciudad de Cádiz. 
 LÍNEA 3: CONTRATOS VINCULADOS A PROGRAMAS DE 
ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO
 Se subvencionará la contratación de duración determinada vinculada a 
programas de políticas activas de empleo previstos en la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de 
Empleo (B.O.E. N.º 51 01/03/2023) con las personas participantes en dichos programas. 
La duración de estos contratos no podrá exceder de doce meses. (Disposición adicional 
novena- Ley de Empleo)
 Contrato para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral a tiempo 
completo (código 405) y a tiempo parcial (código 505)
 Para todas las líneas, se entenderá que desarrolla su actividad en Cádiz 
aquella empresa o entidad que tenga un centro de trabajo o domicilio social en la ciudad 
de Cádiz.
 Las bases se integran en el Plan estratégico de subvenciones del Instituto 
de Fomento, Empleo y Formación del Ayuntamiento de Cádiz periodo 2023-2025, 
aprobado por el Consejo Rector del IFEF celebrado el 23 de febrero de 2023, al punto 
2º del orden del día, contribuyendo al logro del siguiente objetivo estratégico: “Fomento 
de la empleabilidad en la ciudad, como elemento generador de dinamismo económico, 
dadas las cifras de desempleo existentes.”
 ARTÍCULO 2. RÉGIMEN JURÍDICO
 En todo lo no regulado expresamente por las presentes Bases, serán de 
aplicación:
1 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
2 El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
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3 Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Cádiz para cada 
ejercicio.
4 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
5 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
6 La regulación en materia de Régimen Local que resulte de aplicación, así como cuantas 
otras normas de carácter general o procedimental resulten de aplicación.
 ARTÍCULO 3. BENEFICIARIOS
 Podrán resultar beneficiarias de las subvenciones previstas de estas bases 
reguladoras, las siguientes entidades:
- Entidades de economía social: Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales, 
Empresas de inserción y Centros especiales de empleo de iniciativa social
 Podrán presentar solicitud para la Línea 1: Contratos indefinidos y Línea 
2: Contratos indefinidos fijo-discontinuo. 
- Entidades privadas sin ánimo de lucro y federaciones de las mismas, así como la Cruz 
Roja, para la realización de actuaciones de interés general para atender fines sociales.
 La entidad ha de desarrollar programas de interés social destinados a cubrir 
necesidades específicas dirigidas a la atención de las personas en situación o riesgo 
de pobreza y/o exclusión social o que se encuentren en otras situaciones de especial 
vulnerabilidad en la ciudad de Cádiz. 
 Las contrataciones a incentivar han de estar destinadas al desarrollo por 
las entidades solicitantes de programas en materia de empleo, educación, vivienda, 
salud y/o servicios sociales, debiendo paliar necesidades concretas que habrán de 
especificar junto a su solicitud justificando la vinculación del contrato a incentivar 
con la implementación del programa propuesto. 
 En el caso de que la entidad solicitante sea una federación que integre 
en su seno a varias entidades miembros, de entre éstas podrá proponer tan sólo a una 
entidad como ejecutante del programa, siempre y cuando dicha entidad cuente con sede 
en la ciudad de Cádiz, que actuará en nombre y por cuenta de la entidad solicitante y 
tendrá igualmente la consideración de beneficiaria; en virtud de dicha consideración, 
la mencionada entidad ejecutante deberá cumplir los requisitos establecidos en las 
presentes bases, no pudiendo en dicho caso solicitar de forma concurrente la ayuda a 
título individual.
 Podrán presentar solicitud para la Línea 1: Contratos indefinidos, Línea 2: 
Contratos indefinidos fijo-discontinuo y Línea 3: Contratos vinculados a programas de 
activación para el empleo.
- Autónomos y Empresas (personas físicas o jurídicas cualesquiera que sea su forma 
jurídica)
 Podrán presentar solicitud para la Línea 1: Contratos indefinidos y Línea 
2: Contratos indefinidos fijo-discontinuo. 
 ARTÍCULO 4. REQUISITOS PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO
 Para poder adquirir la condición de beneficiario las empresas o entidades 
solicitantes deberán en el momento de la presentación de la solicitud reunir los requisitos 
señalados en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General 
de Subvenciones, requisitos que deben mantenerse hasta la concesión y pago de la 
subvención, además de los siguientes:
 ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL:
 Requisitos específicos:
-Sociedades Cooperativas: deberán estar inscritas en el Registro de Cooperativas 
Andaluzas.
- Sociedades Laborales: deberán estar inscritas en el Registro de Sociedades Laborales 
de Andalucía y en el Registro Mercantil.
- Empresas de Inserción: deberán estar calificadas e inscritas como tales en el Registro 
de Empresas de inserción de Andalucía.
- Centros Especiales de empleo: deberán estar calificadas e inscritas como Centro 
Especial de Empleo en el Registros de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad 
Autónoma Andaluza y tener la consideración de Centro Especial de Empleo de 
iniciativa social según la definición dada de los mismos en el apartado 4 del artículo 
43 del Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social: 
 “aquellos que cumpliendo los requisitos que se establecen en los apartados 
1.º y 2.º de este artículo son promovidos y participados en más de un 50 por ciento, 
directa o indirectamente, por una o varias entidades, ya sean públicas o privadas, que 
no tengan ánimo de lucro o que tengan reconocido su carácter social en sus Estatutos, 
ya sean asociaciones, fundaciones, corporaciones de derecho público, cooperativas de 
iniciativa social u otras entidades de la economía social, así como también aquellos cuya 
titularidad corresponde a sociedades mercantiles en las que la mayoría de su capital 
social sea propiedad de alguna de las entidades señaladas anteriormente, ya sea de 
forma directa o bien indirecta a través del concepto de sociedad dominante regulado 
en el artículo 42 del Código de Comercio, y siempre que en todos los casos en sus 
Estatutos o en acuerdo social se obliguen a la reinversión íntegra de sus beneficios 
para creación de oportunidades de empleo para personas con discapacidad y la mejora 
continua de su competitividad y de su actividad de economía social, teniendo en todo 
caso la facultad de optar por reinvertirlos en el propio centro especial de empleo o en 
otros centros especiales de empleo de iniciativa social.”
 ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO Y FEDERACIONES 
DE LAS MISMAS, ASÍ COMO LA CRUZ ROJA,
 Requisitos específicos: 
 Las entidades privadas sin ánimo de lucro cuyo objeto o fin social sea la 
atención de personas o colectivos en los ámbitos de actuación definidos en el artículo 
3, han de:
a) Estar inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, 
conforme a la normativa vigente. La acreditación del cumplimiento de este requisito 
se verificará dejando constancia en el expediente de los datos que facilite el citado 
Registro, referidos a la inscripción de la Entidad en dicho Registro.

b) Carecer de fines de lucro.
c) Tener fines institucionales adecuados recogidos como tales en sus Estatutos para 
la realización de los programas y medidas de actuación para los cuales realicen 
las contrataciones consideradas como financiables, conforme a las presentes bases 
reguladoras.
  AUTÓNOMOS Y EMPRESAS 
 Requisitos específicos: 
a) La plantilla media del ejercicio inmediatamente anterior a la convocatoria ha de ser 
inferior a 50 empleados.
b) En el supuesto de Comunidad de Bienes y Sociedades Civiles sin personalidad jurídica, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 13. 2 .i) de la LGS, tendrán asi mismo 
que acreditar para poder acceder a la condición de beneficiarios, que no concurren en 
sus miembros ninguna de las prohibiciones para adquirir dicha condición. En cualquier 
caso, deberán nombrar un representante o apoderado único de la agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden 
a la agrupación.
 Requisitos comunes para las tres posibles beneficiarios:
 1 Estar legalmente constituidas.
 2 Domicilio fiscal y/o centro de trabajo y desarrollo de su actividad 
empresarial en el municipio de Cádiz. 
 3 Haber formalizado la contratación objeto de la subvención con carácter 
previo a la solicitud.
 4 No haber sido condenadas por sentencia judicial firme o sancionadas por 
resolución administrativa firme en el año en curso y en los últimos tres años anteriores 
a la publicación de las presentes bases, por incumplimiento grave o muy grave en 
materia de prevención de riesgos laborales, discriminaciones directas o indirectas en 
el ámbito laboral, o en materia de género.
 5 No haber sido condenadas por sentencia judicial firme o sancionadas por 
resolución administrativa firme, por despido improcedente, en el año en curso, y en el 
año inmediatamente anterior a la publicación de las presentes bases, siempre que no 
se hubiese optado por la readmisión de la persona trabajadora.
 6 Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.
 7 No ser deudor del Ayuntamiento de Cádiz y/o de sus Organismos 
Autónomos por cualquier deuda de derecho público.
 8 Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
municipales recibidas con anterioridad en los términos que se fijaron en las respectivas 
convocatorias, en su caso.
 9 Que aporten la documentación preceptiva, según lo establecido en el 
artículo 10 de las presentes bases, en la que quede acreditado el cumplimiento de los 
requisitos para poder adquirir la condición de entidad beneficiaria.
 ARTICULO 5. CONCEPTOS SUBVENCIONABLES
 Las subvenciones se destinarán a financiar:
 LÍNEA 1: CONTRATOS INDEFINIDOS
 La contratación laboral con carácter indefinido de personas desempleadas 
inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo, 
tanto a tiempo completo como a tiempo parcial, siempre que la jornada de trabajo no 
sea inferior al 50% de la jornada ordinaria establecida en el convenio colectivo, o en 
su defecto, de la jornada máxima legal.
 La transformación en indefinidos de contratos temporales, tanto a tiempo 
completo como a tiempo parcial, siempre que la jornada de trabajo no sea inferior al 
50% de la jornada ordinaria establecida en el convenio colectivo, o en su defecto, de 
la jornada máxima legal.
 LÍNEA 2: CONTRATOS INDEFINIDOS FIJO-DISCONTINUO
 La contratación laboral de carácter indefinido fijo-discontinuo por un periodo 
mínimo de tres meses anuales de personas desempleadas inscritas como demandantes 
de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo, tanto a tiempo completo 
como a jornada parcial, siempre que la jornada de trabajo no sea inferior al 50% de la 
jornada ordinaria establecida en el convenio colectivo, o en su defecto, de la jornada 
máxima legal.
 LÍNEA 3: CONTRATOS VINCULADOS A PROGRAMAS DE 
ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO
 La contratación de duración determinada vinculada a los programas 
de activación para el empleo con una duración máxima de 12 meses, de personas 
desempleadas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio 
Andaluz de Empleo, tanto a tiempo completo como a jornada parcial, siempre que 
la jornada de trabajo no sea inferior al 50% de la jornada ordinaria establecida en el 
convenio colectivo, o en su defecto, de la jornada máxima legal.
 - Requisitos para que las contrataciones sean subvencionables:
 Las contrataciones han de estar formalizadas antes de la fecha de presentación 
de la solicitud, siendo admisibles las que hayan sido formalizadas en el plazo de dos 
meses anteriores a la publicación de la convocatoria.
 Cada empresa o entidad, podrá presentar como máximo dos solicitudes, 
pudiendo ser subvencionables hasta un máximo de dos contratos diferentes formalizados 
en fechas diferentes, debiendo presentar la solicitud para cada una de ellas una vez 
realizada la contratación correspondiente.
 Se excluyen las siguientes contrataciones:
-Las relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2.1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, a excepción de la contemplada 
en la letra g) del mismo.
- Las que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de la 
persona trabajadora autónoma
- Las realizadas por empresas de trabajo temporal para la puesta a disposición de la persona 
contratada para prestar servicios en la empresa o entidad solicitante de la subvención.
-Las de quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de 
administración de las empresas.



Página 16 B.O. P. DE CADIZ NUM. 76 25 de abril de 2023

 ARTICULO 6. CUANTÍAS DE LAS AYUDAS
 Siempre y cuando se cumplan las condiciones recogidas en las presentes 
bases los beneficiarios podrán optar a una ayuda a tanto alzado a fondo perdido por 
los siguientes importes:
 LÍNEA 1: CONTRATACIÓN INDEFINIDA
 La ayuda consistirá en un incentivo de 7.500 euros a favor de la persona o 
entidad empleadora por cada nuevo contrato indefinido formalizado a jornada completa 
con una persona demandante de empleo, inscrita como demandante de empleo no 
ocupada en el Servicio Andaluz de Empleo.
 En el supuesto que la contratación sea realizada por Entidades privadas sin 
ánimo de lucro y federaciones de las mismas, así como la Cruz Roja, para la realización de 
actuaciones de interés general para atender fines sociales, la cuatía del incentivo se calcula 
como un 100% del coste anual de un trabajador 20.064,24 € calculado con el importe del 
SMI para el ejercicio 2023 (1.080 €/mes) así como el coste de Seguridad Social (32,70%)
 LÍNEA 2: CONTRATOS INDEFINIDOS FIJO-DISCONTINUO
 La ayuda consistirá en un incentivo de 625 euros por mes de contrato, para 
contratos celebrados a jornada completa, siendo la duración mínima exigida de 3 meses 
(1.875 euros) a favor de la persona o entidad empleadora por cada nuevo contrato 
indefinido fijo-discontinuo formalizado con una persona demandante de empleo, inscrita 
como demandante de empleo no ocupada en el Servicio Andaluz de Empleo.
 En el supuesto que la contratación sea realizada por Entidades privadas sin 
ánimo de lucro y federaciones de las mismas, así como la Cruz Roja, para la realización 
de actuaciones de interés general para atender fines sociales, la ayuda consistirá en un 
incentivo de 1.672,02 euros por mes de contrato, para contratos a jornada completa, 
siendo la duración mínima exigida de 3 meses (5.016,06 euros) a favor de la entidad 
empleadora por cada nuevo contrato indefinido fijo-discontinuo formalizado con una 
persona demandante de empleo, inscrita como demandante de empleo no ocupada en 
el Servicio Andaluz de Empleo.
 LÍNEA 3: CONTRATOS VINCULADOS A PROGRAMAS DE 
ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO
 La ayuda consistirá en un incentivo de 4.500 euros para contratos celebrados 
a jornada completa con una duración de 12 meses. (375 euros por mes), a favor de 
entidades sin ánimo de lucro por cada nuevo contrato para la mejora de la ocupabilidad 
y la inserción laboral a tiempo completo (código 405) formalizado con una persona 
demandante de empleo, inscrita como demandante de empleo no ocupada en el Servicio 
Andaluz de Empleo. Para el cálculo de la cuantía se comprobará previamente el importe 
de la subvención a la contratación realizado en virtud del programa de activación para 
el empleo en el que se enmarca.
 Para todas las líneas:
 En el supuesto de que el contrato sea a jornada parcial, la cuantía del 
incentivo se reducirá proporcionalmente en función de la duración de la jornada, no 
siendo incentivable una jornada parcial inferior al 50% de la jornada ordinaria establecida 
en el convenio colectivo, o en su defecto, de la jornada máxima legal. 
 Para todas las líneas y beneficiarios las cuantías anteriores se incrementarán 
en 500 euros si la persona contratada en el momento de la contratación se encuentra 
incluída en alguno de los siguientes colectivos: mujer, persona de 45 y más años de 
edad, persona desempleada de larga duración, persona con discapacidad reconocida 
igual o superior al 33%.
 Tendrá la consideración de persona desempleada de larga duración aquella 
que lleva inscrita como demandante de empleo no ocupada en el Servicio Andaluz de 
Empleo durante 12 o más meses inmediantamente anteriores a la convocatoria.
 ARTÍCULO 7. LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS
 Las ayudas previstas en la presente convocatoria se financiarán con las 
dotaciones previstas en el Instituto de Fomento, Empleo y Formación del Ayuntamiento 
de Cádiz, encargado de la gestión de las mismas, en las siguientes aplicaciones 
presupuestarias:

BENEFICIARIO APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

IMPORTE 
EUROS

Entidades de economía social
08001 24101 47900

100.000,00
Autónomos y Empresas 500.000,00
Entidades privadas sin ánimo de lucro y federaciones 
de las mismas, así como la Cruz Roja 08001 24101 48900 400.000,00

 La cuantía total estimada del conjunto de ayudas a conceder asciende a 
la cantidad máxima de 1.000.000,00 €, en caso de no agotar los fondos asignados a 
cada uno de los beneficiarios con las solicitudes presentadas por cada uno de ellos, la 
disponibilidad presupuestaria generada en su caso, pasaría a los otros beneficiarios sin 
necesidad de una nueva convocatoria.
 En esta convocatoria las solicitudes se podrán presentar en 2 periodos de 
selección y la disponibilidad presupuestaria para cada uno de ellos será la siguiente: 
. Primer Periodo: 75% del presupuesto 
. Segundo Periodo: 25% del presupuesto 
 Los créditos asignados y no comprometidos tras la resolución del primer 
procedimiento correspondiente podrán acumularse a los créditos asignados al siguiente 
procedimiento de selección, sin necesidad de una nueva convocatoria.
 En caso de la que algún solicitante no obtenga la ayuda por falta de crédito 
en el primer procedimiento al que concurre, éste podrá presentar una nueva solicitud, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos para su valoración en el siguiente 
procedimiento seleccionador establecido, en el cual se procederá a la distribución de 
la disponibilidad presupuestaria generada en su caso, en cada uno de los beneficiarios, 
los sobrantes de las líneas se aplicarán en primer lugar a Autónomos y Empresas, en 
segundo lugar a Entidades privadas sin ánimo de lucro y en último lugar Entidades de 
Economía social.
 Las bases reguladores se incluyen en la propia convocatoria, dada la 
especificidad de estas ayudas, (Artículo 23.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones.

 ARTÍCULO 8. RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD DE LAS 
SUBVENCIONES
 El importe de la ayuda concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
coste de la contratación subvencionada.
 Las ayudas que se otorguen al amparo de estas bases reguladoras serán 
compatibles con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el coste 
de las contrataciones subvencionadas (Importe íntegro de los gastos de personal, 
incluyendo las cuotas de la Seguridad Social a cargo de la entidad beneficiaria), lo que 
habrá de comunicar en el momento en el que se tenga conocimiento de la concesión; 
en el supuesto de contrataciones vinculadas a programas de activación por el empleo 
(Línea 3) en el momento de la solicitud de la ayuda al IFEF.
 No obstante lo anterior, las ayudas reguladas por las presentes bases serán 
incompatibles con cualquier otra ayuda o subvención convocadas por el Instituto de 
Fomento, Empleo y Formación y por el Ayuntamiento de Cádiz, para la misma finalidad.
 ARTICULO 9. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
 El procedimiento de concesión se iniciará a solicitud de la persona física 
o jurídica o entidad interesada, previa convocatoria que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz además de en la página Web del IFEF: https://
www.ifef.es, concediéndose la subvención en atención a la concurrencia en los 
solicitantes de las circunstancias y requisitos exigidos en estas bases reguladoras 
y que habrán de ser acreditados con carácter previo a la concesión, no siendo 
necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las 
mismas, estando limitada su concesión por las disponibilidades presupuestarias 
existentes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2. c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, procedimiento de 
concesión directa de carácter excepcional
 La gestión de estas subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la 
eficacia en el cumplimiento de objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización 
de los recursos públicos.
 ARTÍCULO 10. SOLICITUDES 
 Las solicitudes se presentarán exclusivamente por vía telemática a través 
de la Sede Electrónica del IFEF que se localiza en la web https://www.ifef.es
 Para la solicitud de la ayuda deberá acceder al trámite correspondiente en 
la Sede Electrónica del IFEF en el procedimiento de Subvención “PROGRAMA PARA 
EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD DE CÁDIZ” (para el 
acceso se requiere certificado electrónico).
 Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento distinto será 
inadmitida, resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a las 
personas interesadas, en los términos previstos en los artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
 En la página web del IFEF https://www.ifef.es, en el espacio denominado 
PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD 
DE CÁDIZ, se dispondrá de información de utilidad, y se incluirán las instrucciones 
a seguir para la correcta presentación de las solicitudes así como los sucesivos actos 
de trámite del procedimiento.
 En el supuesto de Comunidad de Bienes y Sociedades Civiles sin personalidad 
jurídica, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, deberán hacer constar expresamente, en el 
momento de la SOLICITUD, los compromisos de ejecución que asume cada miembro 
de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, 
que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios, cumplimentando, firmando 
y adjuntando en el momento de la solicitud el MODELO DE DECLARACION DE 
COMPROMISO (que estará disponible en la página web del IFEF https://www.
ifef.es, en el apartado denominado PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA 
EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD DE CÁDIZ.
 En la solicitud se recogerán y deberán de cumplimentarse los siguientes 
extremos: 
 1 Identificación de la persona física o jurídica o entidad interesada y, en su 
caso, de quien la represente.
 2 La Línea o Líneas a las que se presenta (máximo dos contratos por 
solicitante) 
 3 Dirección, dirección electrónica a efectos de practicar las notificaciones, 
que en su caso, proceda efectuar. Teléfono de contacto
 4 Una declaración responsable, de reunir los requisitos para ser beneficiario 
y de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario, a las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en cumplimiento de los establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones.(Artículo 4)
 5 Una declaración responsable de que la contratación realizada no está 
incursa en causa de exclusión (Artículo 5)
 6 Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos solicitados y, en su caso, concedidos, para la misma finalidad, 
por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, con indicación de la entidad concedente, fecha y, es su caso, importe
 7 Oposición expresa para que el IFEF No pueda recabar directamente los 
Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
ante la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad social, y que se halla al corriente en 
el pago, en periodo ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto 
al Excmo. Ayuntamiento de Cádiz. En este caso deberá aportar los certificados junto 
a la solicitud, debiendo ser éstos para ser considerados válidos emitidos a los efectos 
de poder obtener subvenciones.
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 8 Una declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados 
en la solicitud.
 9 Descripción detallada del puesto de trabajo que se incentiva y sus 
características. En el caso de entidades sin ánimo de lucro además memoria del programa 
al que se vincula el trabajador y ámbito en el que se desarrolla ( empleo, educación, 
vivienda, salud y/o servicios sociales).
 La presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante al 
IFEF para recabar de forma directa las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la 
Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de Cádiz. 
 Junto a la solicitud, deberá presentarse obligatoriamente la siguiente 
documentación donde quede acreditado el cumplimiento de los requisitos para poder 
adquirir la condición de empresa/ entidad beneficiaria y la justificativa de la celebración 
del contrato objeto de subvención:
 DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN Y 
REQUISITOS: 
 Para las tres líneas junto a la solicitud habrán de adjuntarse los siguientes 
documentos ó en su caso autorizar al IFEF para que obtenga la infomación mediante 
consulta a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Tesorería General de la 
Seguridad Social y Ayuntamiento de Cádiz:
 Para las tres líneas subvencionables y los tres posibles beneficiarios:
- Informe plantilla media de trabajadores en situación de alta del ejercicio inmediatamente 
anterior a la convocatoria.(Autorización TGSS).
- Vida laboral de la persona contratada.(Autorización de la persona contratada para 
la consulta a TGSS).
 Se indica asimismo los documentos que debe acompañar a la solicitud, por 
no poder ser recabados por el órgano gestor:
- Contrato de trabajo debidamente formalizado, debiendo constar en el mismo la 
comunicación al Servicio Andaluz de Empleo.
- Certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo acreditativo de que la persona 
contratada era una persona demandante de empleo, inscrita como demandante de empleo 
no ocupada en el Servicio Andaluz de Empleo.
 En el supuesto de que la persona contratada se incluya en alguno de los 
colectivos que otorga una cuantía adicional de subvención deberán aportar:
- DNI de la persona contratada
- Certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo acreditativo de los periodos 
de inscripción como demandante de empleo no ocupado.
- Certificado de reconocimiento de discapacidad
 ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL
 Deberán presentar la siguiente documentación relativa a la entidad solicitante 
o en su caso autorizar al IFEF para que obtenga la infomación mediante consulta: 
- NIF de la entidad (Autorización Agencia Tributaria)
- Certificado actualizado de Situación en el censo de actividades económicas de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (Autorización Agencia Tributaria)
 Deberán presentar la siguiente documentación relativa a la entidad solicitante 
por no poder ser recabados por el órgano gestor:
- Escrituras de constitución debidamente inscritas en el registro correspondiente, en 
cada caso
- Poder de representación y NIF del representante
 ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO Y FEDERACIONES 
DE LAS MISMAS, ASÍ COMO LA CRUZ ROJA, 
 Deberán presentar la siguiente documentación relativa tanto a la entidad 
solicitante como, en su caso, a la entidad ejecutante en el caso de federación o en su 
caso autorizar al IFEF para que obtenga la infomación mediante consulta: 
- NIF de la entidad (Autorización Agencia Tributaria)
- Certificado actualizado de Situación en el censo de actividades económicas de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en su caso. (Autorización Agencia 
Tributaria)
 Deberán presentar la siguiente documentación relativa a la entidad solicitante 
por no poder ser recabados por el órgano gestor:
- Estatutos de la Entidad.
- Resolución inscripción en su correspondiente Registro
- Acta fundacional o escritura pública fundacional
- Certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad 
solicitante, inscrita en su correspondiente registro
- Poder de representación y NIF del representante.
 AUTÓNOMOS Y EMPRESAS
 Deberán presentar la siguiente documentación relativa a la persona física 
o jurídica solicitante o en su caso autorizar al IFEF para que obtenga la infomación 
mediante consulta : 
- DNI/NIE del solicitante, de los promotores en caso de Sociedades civiles, Comunidades 
de bienes. (Autorización Agencia Tributaria)
- Resolución sobre reconocimiento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
por cuenta propia o Autónomos. (Autorización TGSS)
- Certificado actualizado de Situación en el censo de actividades económicas de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (Autorización Agencia Tributaria)
- NIF de la entidad, en su caso (Autorización Agencia Tributaria)
 Deberán presentar la siguiente documentación relativa a la entidad solicitante 
por no poder ser recabados por el órgano gestor:
- DNI y documento acreditativo de la representación, en su caso.
- Escrituras o documento de constitución y estatutos, en su caso.
 ARTÍCULO 11. CONVOCATORIA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES.
 Se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz una convocatoria 
anual con varios procedimientos de selección. 
 Se establecen dos plazos de presentación de solicitudes en la convocatoria 
2023:

. Primer Procedimiento. Plazo de presentación de solicitudes desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el B.O.P. de Cádiz hasta el 31 de 
mayo de 2023.
. Segundo Procedimiento. Plazo de presentación de solicitudes del 15 de septiembre 
al 16 de octubre de 2023. 
 ARTÍCULO 12. ÓRGANOS COMPETENTES
 Se designa a la Vicepresidencia del IFEF como órgano instructor de este 
procedimiento de concesión de ayudas
 A  la Intervención Municipal le corresponderá respecto de los expedientes de 
subvenciones, las funciones de control y fiscalización establecidas en el texto refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.
 ARTÍCULO 13. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
 La instrucción del procedimiento corresponderá al Área de Promoción 
Económica del IFEF y se constituirá un Comité Técnico de Valoración que será el 
encargado de analizar las solicitudes y de emitir informe que elevará a la Gerencia 
del IFEF, el cual elevará propuesta de resolución al órgano instructor, tanto favorables 
como desestimatorias.
 Este Comité Técnico de Valoración, estará compuesto por:
a Dos Técnicos adscritos al Área de Promoción Económica.
b La Jefa del Área de Promoción Económica.
 El Comité de valoración realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta.
 La instrucción de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo 
de entrada en la Sede Electrónica del IFEF, y hasta el límite de la consignación 
presupuestaria prevista para cada uno de los beneficiarios previstos.
 Si en las solicitudes cursadas no se hubieran cumplimentado los extremos 
contenidos en los apartados 1,2,3,4,5,6,7,8 y 9, del artículo 10, o no se hubieran 
adjuntado los documentos relacionados en el artículo 10, se requerirá de manera 
conjunta a los interesados (hasta el límite de la disponibilidad presupuestaria, para 
cada beneficiario) para que, en un plazo de diez días, a contar a partir del día siguiente 
a la publicación del requerimiento de subsanación en el Tablón de anuncios del 
IFEF (electrónico) y en el trámite correspondiente en la sede electrónica del IFEF 
en el procedimiento de subvención “PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA 
EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD DE CÁDIZ, procedan a la subsanación, con 
la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistido de su solicitud 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida 
ley.
 La subsanación se presentará en el trámite correspondiente en la Sede 
Electrónica del IFEF en el procedimiento de subvención “PROGRAMA PARA EL 
FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD DE CÁDIZ.
 Cuando las solicitudes se encuentren completas, el Comité Técnico de 
Valoración elaborará un informe técnico de resultado favorable o desfavorable, motivado, 
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos, en el que se indicará, 
en caso de ser favorable el importe a conceder.
 Si finalizado el periodo de subsanación, el importe a conceder de 
las solicitudes de ayudas que dispongan de toda la documentación requerida y 
cumplan con los requisitos exigidos en la convocatoria, no alcanza la disponibilidad 
presupuestaria, se seguirá la instrucción del procedimiento por orden correlativo de 
entrada en la Sede Electrónica del IFEF, hasta el límite restante de la consignación 
presupuestaria. Procediéndose de igual forma al requerimiento de subsanación conjunto, 
en su caso.
 Conforme se vayan produciendo desistimientos, renuncias o desestimaciones, 
se continuará avanzando en la tramitación siguiendo el orden correlativo de entrada 
en la Sede Electrónica del IFEF, hasta que se agote el crédito disponible.
 El procedimiento podrá resolverse de forma parcial siguiendo el orden 
correlativo de entrada en la Sede Electrónica del IFEF, a medida que los solicitantes 
cuenten en su expediente con la totalidad de la documentación exigida.
 ARTÍCULO 14. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
 El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Gerencia, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será 
objeto de publicación en el Tablón de anuncios del IFEF (electrónico) y en el trámite 
correspondiente en la Sede Electrónica del IFEF en en el procedimiento de subvención 
“PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD DE 
CÁDIZ, surtiendo esta publicación los efectos de la notificación, pudiendo prescindir 
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, 
y concurran las siguientes circunstancias:
- Que la propuesta lo sea por el importe solicitado.
- Que la persona o entidad interesada hubiera presentado con la solicitud o en el trámite 
de subsanación toda la documentación exigida.
 En tal caso, esta propuesta tendrá el carácter de definitiva.
 Los beneficiarios deberán comunicar en el plazo de 15 días desde que 
se produzca la notificación de la propuesta de Resolución definitiva de concesión, la 
aceptación o renuncia a la ayuda, única y exclusivamente de forma telemática, a través 
del modelo habilitado para ello en el trámite correspondiente en la Sede Electrónica 
del IFEF en el procedimiento de Subvención PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE 
LA EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD DE CÁDIZ.
 Junto a la aceptación deberán aportar Certificado bancario acreditativo de la 
titularidad de la cuenta bancaria que consignan para el pago, y en el caso de entidades 
de economía social y empresas, deberán aportar también poder bastante emitido por 
la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Cádiz declarando la capacidad del firmante 
de aceptar la ayuda en nombre de la persona jurídica solicitante.
 Transcurrido el plazo sin recibir comunicación expresa aceptando la ayuda se 
entenderá desistido de su petición, procediéndose de oficio al cierre del correspondiente 
expediente.
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 ARTÍCULO 15. RESOLUCIÓN
 Corresponde al Presidente del IFEF la competencia para resolver cada uno 
de los procedimientos de concesión, en cada una de las resoluciones se hará constar, 
en su caso y de manera expresa, la desestimación y la no concesión, por desistimiento, 
la renuncia al derecho o la imposibilidad sobrevenida.
 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de cada uno de 
los procedimientos establecidos y su publicación será de tres meses contados desde 
el día siguiente a la fecha de finalización de cada uno de los plazos de presentación 
de solicitudes establecidos en la convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin 
haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención
 La Resolución contendrá los siguientes extremos:
a) La indicación de la persona física o jurídica beneficiaria.
b) La cuantía de la subvención, la partida presupuestaria del gasto
c) La forma, secuencia del pago y los requisitos exigidos para el pago.
d) Forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de aportar la persona física 
o jurídica beneficiaria.
e) Las condiciones y obligaciones que, en su caso, se impongan a la persona física o 
jurídica beneficiaria.
f) El plazo y la forma de justificación
 La resolución será objeto de publicación en el Tablón de anuncios del 
IFEF (electrónico) y en el trámite correspondiente en la Sede Electrónica del IFEF 
en el procedimiento de Subvención “PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA 
EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD DE CÁDIZ”.
 La resolución de cada uno de los procedimientos pondrá fin a la vía 
administrativa, y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo 
órgano que la dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación o 
ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
sede en Cádiz en el plazo de dos meses; y sin perjuicio de cualquier otro que estime 
procedente.
 ARTICULO 16. PUBLICACIONES Y NOTIFICACIONES
 Por agilidad en el procedimiento, el trámite de subsanación, la propuesta de 
resolución o propuestas de resolución parciales, la resolución o resoluciones parciales del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se publicarán en el Tablón de anuncios del IFEF (electrónico) y en el trámite 
correspondiente en la Sede Electrónica del IFEF en el procedimiento de Subvención 
“PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD EN LA CIUDAD 
DE CÁDIZ. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá 
los mismos efectos. 
 Sin perjuicio de los dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones 
que deban cursarse personalmente, se practicaran de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 ARTICULO 17. MEDIDAS DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA 
PÚBLICA SOBRE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS
 La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y a lo estipulado en el artículo 30 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.
 El estado de tramitación del procedimiento de concesión de estas 
subvenciones podrá ser consultado por las personas físicas o jurídicas interesadas en 
el Tablón de anuncios del IFEF (Electrónico), en el que figurarán los actos de trámite 
realizados, su contenido y fecha en que fueron dictados.
 ARTICULO 18. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
CONCESIÓN
 Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 
ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente con subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones públicas o de otros Entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con las previstas en estas bases y, que deben ser declaradas ante el 
IFEF, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
 El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 19 por 
parte de las personas físicas o jurídicas beneficiarias podrá originar la revisión de 
su expediente y la modificación de la Resolución, dando lugar a la anulación de las 
subvenciones concedidas y, en su caso, a la devolución de las ya disfrutadas y a la 
exigencia del interés de demora.
 ARTICULO 19. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS FÍSICAS O 
JURÍDICAS BENEFICIARIAS
 Serán obligaciones de las personas físicas o jurídicas beneficiarias, las 
recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el apartado 1 del artículo 46 de la citada ley, además de las siguientes:
 1. Con relación a la persona física o jurídica beneficiaria:
 Los requisitos exigidos establecidos en el artículo 4 deberán mantenerse 
hasta la completa justificación de la subvención concedida.
 2. Con relación a la contratación objeto de la subvención:
 Línea 1- Contratatos indefinidos: El contrato laboral debe formalizarse con 
carácter indefinido, tanto a jornana completa como parcial, en un centro de trabajo del 
municipio de Cádiz, debiendo mantenerse en las mismas condiciones por un periodo 
mínimo de 24 meses ininterrumpidamente desde la formalización de la contratación.
 Línea 2- Contratatos indefinidos fijo-discontinuo: El contrato laboral debe 
formalizarse con carácter indefinido fijo-discontinuo, tanto a jornada completa como 
parcial, en un centro de trabajo del municipio de Cádiz, debiendo mantenerse en las 
mismas condiciones por un periodo mínimo de 24 meses, a efectos de su mantenimiento 
el año siguiente deberá ser por un tiempo igual o superior al primer ejercicio de 
contratación.
 Línea 3.- Contratos vinculados a programas de activación para el empleo: 
El contrato laboral podrá formalizarse con una duración máxima de 12 meses, tanto 

a jornana completa como parcial, en un centro de trabajo del municipio de Cádiz, 
debiendo mantenerse ininterrumpidamente hasta su término. 
 Para las tres líneas en el supuesto de que por causas no imputables a 
las personas físicas o jurídicas beneficiarias se produzca el cese de alguna de las 
personas contratadas con anterioridad a la fecha de finalización prevista inicialmente, 
se deberá proceder a su sustitución en el plazo máximo de 15 días, formalizando 
una nueva  contratación con iguales características y con una duración máxima igual 
al tiempo restante.
 Justificar la contratación en los términos establecidos en el artículo 22 de 
las presentes bases.
 ARTICULO 20. FORMA Y SECUENCIA DEL PAGO
 El pago se realizará para las tres líneas de la siguiente manera:
. El 25% de la ayuda concedida tras la aceptación de la ayuda por la persona física o 
jurídica beneficiaria, en concepto de pago anticipado.
. El 75% restante de la ayuda concedida a los 12 meses de contrato, previa justificación, 
o a la fecha de finalización del periodo de trabajo anual para la Línea 2: Contrato 
indefinido Fijo-discontinuo, y a la fecha de finalización si el contrato es de duración 
inferior a 12 meses para la Línea 3.- Contratos vinculados a programas de activación 
para el empleo.
 No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto la persona o entidad 
beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la seguridad social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, 
salvo que haya aplazado o fraccionado el importe de la deuda o se hubiera acordado 
la suspensión.
 En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a entidades beneficiarias 
cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en 
éste haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.
 No podrá proponerse el pago a entidades beneficiarias que no hayan 
justificado en tiempo y forma otras subvenciones concedidas con anterioridad con 
cargo a créditos gestionados por el Ayuntamiento de Cádiz.
 El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada 
por el beneficiario, acreditada su titularidad.
 ARTICULO 21. MEDIDAS DE GARANTÍAS EN FAVOR DE LOS 
INTERESES PÚBLICOS
 No se establecen.
 ARTICULO 22. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
 Las personas o entidades beneficiarias deberán justificar previamente a 
la concesión de la ayuda la realización de la contratación objeto de la subvención, 
mediante la presentación de la documentación establecida en el artículo 10 de las 
presentes bases, y será tras la aceptación de la ayuda cuando recibirán un primer pago 
por el 25% del importe concedido.
 Posteriormente, un segundo pago por el 75% restante del importe concedido, 
previa justificación de las cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como las nóminas abonadas al 
trabajador/a, con los justificantes de pago correspondientes de los 12 primeros meses de 
contrato, o al finalizar el periodo de trabajo anual establecido para la Línea 2: Contrato 
indefinido Fijo-discontinuo, y a la fecha de finalización del contrato si es de duración 
inferior a 12 meses para la Línea 3.- Contratos vinculados a programas de activación 
para el empleo.
 En todo caso, los pagos de los gastos cuya cuantía sea superior a 100 euros 
deberán acreditarse mediante cheque nominativo acompañado de cargo en cuenta y 
copia del cheque, cargo en cuenta o trasferencia bancaria. No se admiten la justificación 
de los mismos mediante recibí de pagos efectuados en metálico.
 Los beneficiarios de la Línea 1:Contratatos Indefinidos y Línea 2: Contratos 
Indefinidos fijo-discontinuo habrán de justificar el mantenimiento del contrato objeto 
de la subvención ante el IFEF a los 24 meses, para ello entregaran autorización en el 
momento de la solicitud para la consulta ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social de la vida laboral de la persona contratada.
 La presentación de la justificación será única y exclusivamente de forma 
telemática, a través de la Sede Electrónica del IFEF.
 ARTICULO 23. REINTEGRO
 Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en el artículo 36 
de la Ley General de Subvenciones, el incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en las presentes bases, así como de Ias condiciones que en su caso se establezcan en la 
resolución de concesión dará lugar también, parcial o totalmente, previo el oportuno 
procedimiento de reintegro, a la obligación de reintegrar la ayuda más los intereses de 
demora que corresponda, conforme a lo dispuesto en el título II, capítulo I y II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y concretamente en los 
siguientes casos:
a Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.
b Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el IFEF a las personas beneficiarias, 
así como de los compromisos por éstas asumidas, con motivo de la concesión de la 
ayuda, según lo establecido en el artículo 19 de las presentes bases.
c Cuando el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con subvenciones o 
ayudas de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, supere el coste de la/las contratación 
subvencionadas, procederá el reintegro del exceso obtenido, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente.
d En los demás supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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 2 Una vez detectado que se haya producido alguno de los supuestos 
contemplados como motivo de reintegro de la ayuda, el IFEF adoptará el pertinente 
acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro.
 Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso de derecho 
público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de 
Hacienda Pública. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el 
interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente. Los procedimientos para la exigencia 
del reintegro de las subvenciones, tendrán siempre carácter administrativo.
 3 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
de reintegro será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.
 Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, y se acredite por ésta una acción inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada 
en función del periodo de tiempo que se haya mantenido el contrato en el caso de 
Línea 1: Contratación indefinida y Línea 2: Contrato indefinido fijo-discontinuo, la 
finalización antes de 18 meses será motivo de reintegro total, y a partir de los 19 meses 
será reintegro parcial y se calculará de forma proporcional al tiempo que ha durado el 
contrato.
 Para las contrataciones de la Línea 3: Contratos vinculados a programas 
de activación para el empleo, la finalización del contrato con anterioridad al periodo 
de vigencia del mismo, sin proceder a la sustitución del trabajador en los términos 
establecidos en el artículo 19 se considerará incumplimiento total procediendo la 
devolución de la totalidad de la subvención percibida.
 ARTÍCULO 24. RÉGIMEN SANCIONADOR
 Son infracciones administrativas los incumplimientos de las obligaciones 
recogidas en las presentes bases y las acciones y omisiones tipificadas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y le serán de aplicación lo previsto en 
el Título IV, de la citada ley.
 El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás disposiciones aplicables.
 ARTÍCULO 25. PROTECCIÓN DE DATOS
 Responsable de tratamiento: Instituto de Fomento, Empleo y Formación 
(IFEF) del Ayuntamiento de Cádiz.
 Finalidad o uso: Gestión de las solicitudes de subvención para fomentar el 
empleo en la ciudad de Cádiz, financiando la creación de empleo y/o la mejora de las 
condiciones laborales por parte de las empresas o entidades empleadoras a las que se 
destina el programa, que desarrollen su actividad en la ciudad de Cádiz (verificación 
requisitos para ser beneficiario; baremación; concesión de la ayuda económica; 
justificación).
 Legitimación del tratamiento: Los datos personales de los solicitantes objeto 
de tratamiento son necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales del 
IFEF en la gestión y concesión de ayuda o subvención pública, y que rigen las bases 
reguladoras (entre otras, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).
 Categoría de interesados: Solicitantes (personas físicas, cualquiera que 
sea su forma jurídica, que desarrollen alguna actividad económica ya sea industrial, 
comercial o de servicios); Beneficiarios; Representantes legales.
 Tipología de datos personales objeto del tratamiento: Nombre y apellidos; 
Datos de contacto (dirección, teléfono, correo electrónico); DNI/NIE/NIF; Datos 
de características personales (fecha nacimiento, sexo); Dato de categoría especial 
(discapacidad); Datos académicos y profesionales (Experiencia laboral previa; 
Titulaciones o certificaciones) Datos de detalle de empleo o negocio (Cargo o puesto 
de trabajo; IAE; Número de trabajadores); Datos económicos (batos bancarios; cuantía 
ayuda o subvención).
 Categoría de destinatarios: Los datos no serán cedidos o comunicados a 
terceros, salvo en los supuestos previstos, según Ley (Ayuntamiento de Cádiz, Cámara 
de Cuentas de Andalucía, Órganos jurisdiccionales). El IFEF, en caso de que no se 
haya opuesto expresamente, podrá consultar datos acerca del solicitante en la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social, en su 
caso.
 Conservación: Los datos se conservarán durante el tiempo necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se recabaron. No obstante, los datos podrán 
ser tratados, posteriormente, con fines estadísticos, de investigación o de archivo 
histórico.
 Derechos en protección de datos: El interesado puede ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, supresión, oposición o, en su caso, limitación del tratamiento, 
presentando escrito ante el IFEF Av. Cuesta de las Calesas, 39, 11006 Cádiz o a través 
de correo electrónico a la dirección promocion.fomento@ifef.es. En caso de que 
entender vulnerado el derecho a la protección datos, podrá presentar reclamación ante 
el Delegado de Protección de Datos (delegadodeprotecciondedatos@cadiz.es) o , en 
su caso, ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (www.
ctpdandalucia.es).
 DISPOSICIÓN FINAL
 Las presentes bases y convocatoria entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ por 
conducto de la BDNS.
 Quedando derogadas las “Bases reguladoras y convocatoria del Programa 
para el Fomento de la Empleabilidad en la ciudad de Cádiz”, aprobadas por acuerdo 
del Consejo Rector del Instituto de Fomento, Empleo y Formación, en sesión celebrada 
el día 22 de julio de 2021, al punto tercero del orden del día, publicadas en el B.O.P. 
de Cádiz Nº 151 de fecha 9 de agosto de 2021.
 CUARTO: Cuantía  
 La cuantía total estimada del conjunto de ayudas a conceder asciende a 
la cantidad máxima de 1.000.000,00 €, en caso de no agotar los fondos asignados a 
cada uno de los beneficiarios con las solicitudes presentadas por cada uno de ellos, la 

disponibilidad presupuestaria generada en su caso, pasaría a los otros beneficiarios sin 
necesidad de una nueva convocatoria.
 En esta convocatoria las solicitudes se podrán presentar en 2 periodos de 
selección y la disponibilidad presupuestaria para cada uno de ellos será la siguiente: 
. Primer Periodo: 75% del presupuesto 
. Segundo Periodo: 25% del presupuesto 
 Los créditos asignados y no comprometidos tras la resolución del primer 
procedimiento correspondiente podrán acumularse a los créditos asignados al siguiente 
procedimiento de selección, sin necesidad de una nueva convocatoria.

BENEFICIARIO APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

IMPORTE 
EUROS

Entidades de economía social
08001 24101 47900

100.000,00
Autónomos y Empresas 500.000,00
Entidades privadas sin ánimo de lucro y federaciones 
de las mismas, así como la Cruz Roja 08001 24101 48900 400.000,00

 QUINTO: Plazo de presentación de solicitudes
 Se establecen dos plazos de presentación de solicitudes en la convocatoria 
2023:
. Primer Procedimiento. Plazo de presentación de solicitudes desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el B.O.P. de Cádiz hasta el 31 de 
mayo de 2023.
. Segundo Procedimiento. Plazo de presentación de solicitudes del 15 de septiembre 
al 16 de octubre de 2023. 
 Lo que se publica para su conocimiento y efectos legales, indicando que 
los interesados disponen del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
presente publicación, para interponer Recurso de Alzada ante el Pleno del Ayuntamiento 
de Cádiz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de los Estatutos del IFEF, 
publicados en el BOP de Cádiz núm. 117 de 22 de junio de 2010. Recibida su Resolución 
o desestimada presuntamente por el transcurso de tres meses se podrá interponer recurso 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz en el plazo de dos meses; 
sin perjuicio de que, bajo su responsabilidad, puedan interponer cualquier otro recurso 
o acción que estimen procedente.
 Cádiz, 4 de abril de 2023. El ALCALDE PRESIDENTE DEL IFEF CÁDIZ-
JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ SANTOS.

Nº 51.955
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª. Mª ELENA AMAYA LEÓN, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL, 
 HACE SABER: 
 Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión celebrada el día 2 de marzo de 2023, el expediente de modificación presupuestaria 
de Crédito Extraordinario nº 15/2023 del Presupuesto Municipal vigente.
 Que habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles mediante 
la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia del día 
21 de marzo de 2023, en virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y de los arts. 20 y 38 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, sin que se hayan presentado reclamaciones, se considera definitivamente 
aprobada, de conformidad con lo prescrito en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y arts. 20 y 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, la citada 
modificación presupuestaria de crédito extraordinario nº 15/2023 del Presupuesto 
Municipal vigente, que consiste en:
- Baja de las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Aplicación 
Presupuestaria Descripción Importe (€)

2023/924/48900 Participación Ciudadana / Otras Transferencias 1.000,00 €

2023/924/22601 Participación Ciudadana / Atenciones Protocolarias 
y Representación 200,00 €

TOTAL: 1.200,00 €

- Creación de la siguiente aplicación presupuestaria:
Aplicación 

presupuestaria Descripción Importe

2023/924/48100 Participación Ciudadana/Premios, Becas y Pensiones 
de Estudios e Investigación. 1.200,00 €

 Puerto Real, a 17/04/23. LA ALCALDESA. Fdo.: Mª Elena Amaya León.
Nº 52.323

___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
 D. MILLAN ALEGRE NAVARRO, Teniente de Alcalde Delegado del 
Área Económica del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 
 HACE SABER: Que contra el Acuerdo de aprobación inicial del Expediente 
de Modificación de Créditos nº 2 dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de 2023, 
prorrogado del 2022, no se ha interpuesto reclamación alguna, por lo que se entiende 
elevado a definitivo, transcribiéndose a continuación el detalle del mismo, de conformidad 
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con lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.3 del Texto Refundido de la Ley Regulador 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo:

EMPLEOS
CRÉDITOS EXTRAODINARIOS
Total Créditos Extraordinarios Capítulo 2 57.622,69
Total Créditos Extraordinarios Capítulo 4 2.000,00
Total Créditos Extraordinarios Capítulo 6 224.580,31
Total Créditos Extraordinarios Capítulo 7 120.000,00
Total Créditos Extraordinarios 404.203,00
Total Suplemento de Créditos Capítulo 1 8.170,20
Total Suplemento de Créditos Capítulo 2 419.082,19
Total Suplemento de Créditos Capítulo 4 157.500,00
Total Suplemento de Créditos Capítulo 6 1.953.612,35
Total Suplemento de Créditos Capítulo 7 451.852,42
Total Suplemento de Créditos 2.990.217,16

TOTAL EMPLEOS 3.394.420,16
RECURSOS

Total bajas Capítulo 1 21.844,35
Total bajas Capítulo 2 24.910,03
Total bajas Capítulo 6 59.771,40
Total bajas Capítulo 9 3.287.894,38

TOTAL RECURSOS 3.394.420,16

 18/04/23. EL TENIENTE DE ALCALDE. DELEGADO DEL ÁREA 
ECONÓMICA, Firmado. 

Nº 53.919
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA
ORDENANZA REGULADORA DE LA PPNT DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS POR AUTOBÚS DENTRO 
DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN
 Se hace saber que en sesión plenaria celebrada con carácter ordinario, el día 
12 de enero de 2023, se adoptó al Punto 2.3 del Orden del Día, acuerdo del siguiente 
tenor literal:
 “””2.3.- Aprobación de dictamen, si procede, de la Ordenanza Reguladora 
de la prestación patrimonial no tributaria del Servicio Público de Transporte Colectivo 
Urbano de Viajeros por autobús dentro del término municipal de La Línea de la 
Concepción, en su fase de aprobación definitiva. 
 La Presidencia cede la palabra a la Sra. Secretaria General, quien da lectura 
a Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Gestión Interna, de 
fecha 5 de enero de 2023, cuyo tenor literal es el siguiente:
 PROPUESTA DE DICTAMEN
 “Con fecha 13 de octubre de 2022, mediante acuerdo adoptado por el Pleno 
unicipal se aprobó inicialmente la Ordenanza Reguladora de la prestación patrimonial 
no tributaria del Servicio Público de transporte colectivo urbano de viajeros por autobús 
dentro del término municipal de La Línea de la Concepción.
 Sometido el citado acuerdo a información pública, tras su publicación el 
BOP de Cádiz núm.: 213, de 8 de noviembre de 2022, conforme a lo prevenido por 
el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales durante 
este plazo de exposición la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones 
Financieras con las Corporaciones Locales y Juego insta a este Ayuntamiento a 
modificar algunos aspectos formales del citado texto normativo, a saber : En el 
titulo del punto II, sustituir Hecho Imponible y Sujeto Pasivo por los términos de 
Obligación de pago y Obligado al pago. En la disposición final del texto, actualización 
del nombre de la Consejería, siendo la denominación correcta: “Dirección General 
de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y 
Juego dependiente de Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos de la 
Junta de Andalucía”.
 No habiéndose presentado ninguna otra alegación y no suscitándose, pues, 
ningún otro desacuerdo al texto de la ordenanza inicialmente aprobada, a tal efecto y 
en virtud de lo prevenido en los artículos 22.2d.) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete a consideración del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la adopción, si procede, del siguiente acuerdo:
 PRIMERO. - Incluir las consideraciones propuestas por la Dirección General 
de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y 
Juego en el texto de la Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio Público de 
transporte colectivo urbano de viajeros por autobús dentro del término municipal de 
La Línea de la Concepción.
 SEGUNDO. - Aprobar definitivamente la Ordenanza Municipal Reguladora 
de la prestación patrimonial no tributaria del Servicio Público de transporte colectivo 
urbano de viajeros por autobús dentro del término municipal de La Línea de la 
Concepción, que se anexa al presente acuerdo.
 TERCERO. - Procédase a la publicación del presente acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, junto con el 

texto completo de la Ordenanza, entrando en vigor al día siguiente de su publicación 
siempre que se haya recabado la autorización del órgano autonómico competente.”””
 Contra este acuerdo se podrá interponer por las personas interesadas recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL NO TRIBUTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS POR AUTOBÚS DENTRO DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN.
 I. FUNDAMENTO Y NATURALEZA
 Art. 1.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.6 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), este Ayuntamiento establece la 
prestación patrimonial de carácter público no tributario por el servicio de Transporte 
Urbano Colectivo de Viajeros en el término municipal de La Línea de la Concepción, 
que se regirá por la presente Ordenanza.
 II. OBLIGACIÓN DE PAGO Y OBLIGADO AL PAGO
 Art. 2.- La obligación de pago de las tarifas reguladas en la presente 
Ordenanza nace con la efectiva utilización del servicio de transporte urbano colectivo 
de viajeros prestado por la entidad prestadora del servicio.
 Art. 3.- Están obligados al pago de las tarifas los usuarios de los autobuses 
pertenecientes a la entidad prestadora del servicio de transporte urbano colectivo de 
viajeros en el término municipal de La Línea de la Concepción.
 III. TARIFAS
 Art. 4.- Las tarifas a abonar por el uso del Transporte Público Colectivo de 
Viajeros de la Ciudad serán las aprobadas por el órgano competente del Ayuntamiento 
y posteriormente autorizados por la Administración Autonómica.

CONCEPTO TARIFA SIN IVA TARIFA VENTA AL PÚBLICO
Billete ordinario 1,05 € 1,15 €
Tarjeta de transporte 0,80 € 0,90 €
Billete joven 0,68 € 0,75 €
Billete pensionista 0,68 € 0,75 €
Billete familia numerosa 0,68 € 0,75 €

 Las Tarifas de Venta al Público que se detallan incorporan el IVA del 
10% que es el actualmente vigente para este servicio. Cualquier variación en la 
normativa aplicable al Impuesto sobre el Valor Añadido que afecte al tipo impositivo 
o la obligación normativa de repercutir cualquier otro impuesto o arbitrio en el 
precio final del transporte urbano colectivo de viajeros, conllevará la modificación 
automática de esta tarifa.
 Para aplicar las tarifas reducidas correspondientes a los billetes, joven, 
pensionista, o familia numerosa, deberá presentarse la acreditación correspondiente 
en cada caso que será de carácter individual e intransferible.
 La tarifa establecida para familia numerosa se aplicará solamente mediante 
el pago con tarjeta de transporte (monedero). A la bonificación en el precio del billete 
también está asociado un abono de 1,25€ por cada 5€ de recarga.
 IV. NORMAS DE GESTIÓN
 Art. 5.- La gestión y recaudación de la prestación patrimonial establecida 
en la presente ordenanza se realizará por la entidad prestadora del servicio, conforme 
a lo establecido en los Pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas, 
y en el contrato que rija la concesión.
 Los billetes se abonarán a bordo del autobús en el momento de acceder a 
la realización del viaje.
 V. DISPOSICIÓN FINAL
 La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada definitivamente, y 
publicado íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia, previa obtención 
de la resolución favorable emitida por Dirección General de Tributos, Financiación, 
Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego dependiente de Consejería 
de Economía, Hacienda y Fondos Europeos de la Junta de Andalucía, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En La Linea de la Concepcion a 18/04/2023. DOY FE. EL ALCALDE. Fdo. 
Jose Juan Franco Rodríguez. LA SECRETARIA GRAL. Fdo. Carmen Rocío Ramírez 
Bernal.             Nº 54.739
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